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HORARIO.

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes á Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO
Sr. BERNARDINO BIELLA

Gobernador de la Provincia
Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 

Vicegobernador de la Provincia
Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública
Ing. PEDRO JOSE PERETTI

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Ministro de Asuntos' Sociales y Salud P.ública

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536 .

TELEFONO N9 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS 
Director

Art. 49. — Las publicaciones én el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1.957
Art. II9. —’ La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. .Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a.las tarifas respectivas.

Art. 149 — -Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva’ por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin- . 
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a- otro concepto.

Art. 389. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a’ un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias.

TARIFAS GENERALES

DECRETO Np 4.514,' del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO Np 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR DEL V DE FEBRERO DE 1.959

VENTA DE EJEMPLARES :
Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 1.00

” atrasado de más.de un mes hasta un año 2.00 
” atrasado de más de un año.................... ” 4.00

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual ..........    $ 20.00

” Trimestral ........................................ ” 40.0Q
” Semestral ....................   ” 70.00

Anual ............  •................... ” 130.00
PUBLICACIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, s e percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 
palabras como un'centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro).

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el siguien 

te derecho adicional fijo.
I9) Si ocupa menos de un cuarto % de página.....................................................................................  $ 31. 
29) De más de un cuarto y hasta media página...............................  ” 54.—
39) De más de media y hasta Tpágina .........................     ” -90._
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. . •
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. . A - PUBLICACIONES A TERMINO: ' \ / A ' ' ' ' .
A .En las.publicaciones á,-término que tengan que insertarse por,dos (2) o más veces, regirá la siguiente .tarifa: -. - ¿ -

Texto no mayor de 12 centímetros - 
o ¿00 palabras ' -

Hasta
10 días

- ’ • Exce-. Hasta
/’ dente 20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

•Exce- .
- dente .

■" "•$/ • ■ ' $ - ■? ; 4 •_ $ •

Sucesorios . ......». •> A .... -. ....... 67.00 4.50 90.00 - 6.70 130.00 . 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde......... . .. ...............   90.00 6.70' 180.00 -. 12.00 270.00 ' •18.00 cin..
Remates dé inmuebles ......... ....................... 90.00 6.70 180.00 . 12.00 270.00 ■ 18.00 /cm..
Otros remates ........... 67.00 - 4.50 90.00 6.70 - 130.00 - 9.00 cm.

................. 180.00 12.00- ; - cm,
Contratos de. Sociedades ............ :............... o.5o : la palabra 0.80 la palabra -

Balances .. ................ .............. .................. ................. 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 " 20.— cm..
Otros edictos judiciales y avisos . . .......... ................... 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00.. 18.00 cm.
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15029 deu 31|lü|60'.—-Previa iziterveíción de Contaduría. Gral. de la Provincia, liquídese por su Tesorería 

■' Gral. a favor dél Ministerio ao Asuntos Sociaies la suma dé $ 333.431.91. m|n.
15581 del. 12|12¡6ü..— Concédese licencia extraen diñaría sm-goce de ‘sueldo, a la Sra. Ana M. P. de Betuzzi, 

Personal Administrativo del Dpto. ae-'Luciia Antituberculosa ..... ................... ;
— Concédese licencia extraordinaria con goce" de sueldo y por razones de estudios -a lá 

Srta. Teresa B. Fernández, • Enfermera Jel Dpto.1 de Lucha Antituberculosa .......
— Apruébase la Resolución N» 1365—J de la.Cajá.ds-Jubilaciones., y Pensiones de la-Pro

vincia, de fecha' 10 de noviembre del añ0 en ctfrso  ................ ...
— -Desígnase a la Srta. Lé-mor -N-. F. Cornejo, Personal Administrativo de la Estación 

Sanitaria de) Joaquín- V. González —..........................................  :
— Por- Contaduría Gral., de. ia Provincia, procédase a transferir del Rubro Rentas Ge

nerales a la'cuenta, .Fondos Obras Públicas, la suma de $ 2.000.000.—■ para ser desti
nadas a los fines indicados. precedentumente ......... :.......      ..-

— Asciéndese al Sr. Grégorm A. M.' González, en Jefatura de Policía ............. .
— Reintégrase a su servicio, al Agente don Néstor B. Moya, por haber sido dado de 

baja de las filas del- BJPXCito' ..............      ...
. —' Acéptahse las renuncias presentadas por Personal de Jefatura' de Policía ..... ...

—, Concédese un subsidio por la suma de '$ 3.000.— m|ú., a favor de la señora. Ramona 
. Garay de Dib --- . .... ••..........      ;.....

— Exonérase al Sr. Casianc. Torres, de Jefatura de Policía, por .encontrarse procesado 
' por los delitos de Malversaciones de. Caudales Públicos y Defraudaciones"................   -

— Dáse por terminadas -las '"unciones al agente-don''Alfredo Garzón, en’razón.'da-haber 
sido reintegrado, su titular de la misma . ................................     .-

'.— Concédese un subsidio por la suma de $ 3.194.— m|n., a favor de. la Municipalidad-de 
Tartagal ’ ........... ... ...............   • • • ..... .>,.. .. .... . ....................  ...

■_L Encárgase" interinamente da la Oficina del Registró Civil de la localidad de Bacoya 
(Dpto. Santa. Victoria) al Sr. Tomás Ramos, mientras duré la licencia de su titular, 
Srta. Blanca Ester Nieva .................. . i................
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. Déjase sin" efecto , la suspensión aplicada, mediante Decreto Ñ9 14832 del 2S|ÍO|60. a 
- 'la Srta. Vicenta Luna, en .razón de que la citada empleada justificó la inasistencia

— Autorízase a la Oficina de Compras y Suministro del Ministerio de Gobierno a -lla
mar á Licitación Pública, a efecto de adquirir artículos de vestir ..... .. . ...................

— Previa intervención de Contaduría Gral. de la Provincia  liquídese por su Tesorería*
■ Gral. a favor de lá .Habilitación .de Pagos- de la Escuela Provincial de Bellas Artes 

Tomás Cabrera, la suma de $ 10.000,— • m|n._ ........
— Concédese un subsidio en la suma dé $ 607.— m|n

-de Julio ............................. . .........................
— Déjase" sin efecto la designación del Sr. Pedro. H. González, en Jefatura de Policía,.

por encontrarse" él. causante inepto para taí función ................  '.. ...................
— Concédese licencia extrao -d,naria sin goce de sueldo’a la Srta. Martha N. López, de 

la Dirección "de Patronato y Asistencia Social de Menores ..........................
— Apruébase lá Resolución" N9 1356—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro

vincia, de fecha -10 de noviembre dél año en curso' .................... .......................... .
— Concédese licencia por- estudio a la Srta. Lidia V. Flores, Personal de Servicio del

Departamento de Maternidad é Infancia ........................  ......'................
— Concédese licencia extraordinaria-a-la Dra. Elsa, Bossie, Médica del Dpto. de Mater

nidad é Infancia ............. . ................. . ........ . .......... . ................................................. .
-Déjase sin efecto la licencia extraordinaria con gocé de sueldo, acordada a la Srta. 

Yolanda Soto ........... . ........................... ............ . — -••••................................................ .
— Apruébase la Resolución N9 1354—J de la Caja ele Jubilaciones y Pensiones de la Pro

vincia, de fecha 10 de noviembre de 1960 .. . ........ ;.........,............ . ...---- ;
— Insístese 'en el cumplimi'-nto de las disposiciones, contenidas en el Decreto. N9-13495

de fecha 25 de Julio delaño en curso ...........................
— Apruébase la Resolución" N9 1359—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro

vincia, de fecha 10 de noviembre de 1960 ...........,
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’■■ <’ ” ” 15607 ” . " — Déjase sin. efecto el Decieto N» 6639, de fecha 22 de mayo de 1959, que reglamentaba ' • .

en la Provincia la Ley Nacional N» 12.317, en virtud que la misma ha sido derogada 
por L?y Nacional N’ 15,465 del 29-9-60 .................................................... ................... ......... ' 3526

• >■’ " ” 16608 ’’ *’ —Déjase debidamente establecido que la renuncia aceptada por el Sr. Juan C. Guerra,
es a partir del día 1’ de agosto del año en curso y no como se consignara en el De
creto N’ 14601160 ............................................................................................................................. 3526 al 352’7^’

•’ >*  •’ ” 15609 ” ” — Concédese licencia extraordinaria con goce de sueldo al Dr. Miguel Ramos, Médico Agre
gado del Policlínico Regional de Salta .......................................    . . 3527

....................... 15610' ” ” — Apruébase el contrato celebrado entre el Ministerio de Asuntos Sociales y el Dr. Nés,
> tor R. Gampoamor ....... . ............................................................................ ............... ............... 3528

LICITACIONES PUBLICAS : . i
N’ 7423 — Secretaría Gral. de la Gob. Inspec. de Ayuda Social Directa -Lie. Púb. N’ 1/61. :.................................. .-. • ■ 3528

7390 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N’’ 585|60 '................................................... . ................... .. ' . ' ' ' 3528
N’ 7383 — Establecimiento Azufrero Salta —Lie. Pút-1. N’ 6 ..................................................................................■............................ • ' -3528
N’ 7388 — A. G. A. S. Lie. Públ. Para contratación de la Ol:ia N’ 800 ........... .(.................................................................... • -• 3528
N*  7378 — Dirección de la Vivienda —Lie. Pública N’ 2 .................. . ........................ . ...................................................................... ‘ ' 3528
N’ 7328 — Municipalidad de la Ciudad de Salta — Licitación Pública — Adquisición Equipos Luminosos a Gas dé Mer- • ~ .

' curio, para esta ciudad .............. ................... .......................................... . ................................ . .......................................... " 3528
N’ 7322 — Ministerio del Interior — Lict. Púb. N’ 1 ..........   ■...................... ..................................... . 3528
N’ 7321 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N’ 584|60 .................. ....i........ '......... ............................. •• -3528

. EDICTO CITATORIO: . ’ . . - - •

N’v 7433 — s|. por Llapur & Azar ...................................................... '......................... ....................... ................. ............................ ' 3529
N’ 7415 — s-/ por José Ensebio y Felipa Corimayo................................................ _........................................................ ’ 3529
N’ 7414 — s./ por Buenaventura Barrionuevo' y Félix Bar,rionuevo. ...................     ' ; .3529
N’ 7iJ3 — s./ por. Luis Mamerto Marín........................ ..................................................................................... . .......... . ......... ' ' 3529

7412 — s./ por Julio Erazu ....................... . .......... ..................... ................................... . ................................................................ 3529'4
N’ 7410 — s./Por Josefa Iñigo de Chamorro, Adelaida, Rosa y Venancia Chamorro ........................................................... . .. 3539
N’ 7380 — Solicitado por Juan Ortíz Vargas y otros —Exp. :!449|53 ................................... . .......... ......... ■ • .. 3529

7379 — Solicitado por Juan Ortíz Vargas y Otros Exp. 24.;8¡53 ................................................................................ ‘ ’ 3529

SECCION JUDICIAL
SUCESORIO ’S’: ’ ’

N’ 7429 :— De clona Manuela Rodríguez de Meriles ...........................................       3529
Es« 7421 — De don Rodolfo Monteros y de doña María Etelvina Gutiérrez de Monteros.......................................................... ‘ ’ '■3529. .
N’ 7416 — Dé don Primo Zapana.................................................................................................................   _ 3529
N’ 7411 — De don Segundo Domingo Lamberto ...................   • '■..................................................  • • 3529
N’ 7405 — De don Pablo Makowski ..........................................         • 8529 ' •
N’ 7402 — De don José Muñoz Fernández ......... ............... ............................................ .............................. . ..................................... - -■ .. 3529, .
N'’ 7401 — De don Domingo Lacci '......................................     •..................... " 3529'

7396 — De don Antonio Pérez .............................  ■.........................     .3.529
N’ 7395 — De doña María Tradi .............................................            3529
N' 7389 — De don Celestino Olarte’ .................................... :...................................................................  3530
N’ 7382 — De don Cruz Buenavtntura Medina ..................    3530
J-7Q 7381 — De doña Enriqueta Ybarra de Toledo ...............      3530

7375 —De Doña Juana Gutiérrez da Apaza......... . .................................   3530
’<• 7373 — De Doñ Carlos Eduardo Rocca, .................................................................................. .......... ........................................ 3530

7364 — De doña Juana Vallejos de Ortíz.............. ........................................       3530
N’ 7360 — De Doña María Jesús Apaza de Gallardo .................................................................................. •....................................  3530

7358 — De Don José Corral Díaz ........................................... •..............................•-................................................... 3530

N’ 7352 — De. Don Rómulo D’Uva .. . ...........................      3530.
N« 7347 — De Doña María Elena del Socorro Velarde de Ovejero ...........................................................   3530
N’ 7345 — De Doña Carmen Ordoñez Vda. de Zambrauo ....... .  ................................ . ................... r.............................   3530
N° 7342 — De Don Demetrio Alemán .....................................       3530
N’ 7341 — De Doña Dolores Aramburu de Nigro ......... ..... ......................................      3530
N’ 7333 — De Doña'Lidia’Fernández Cornejo de Ache .............................................      :..................... - 3530 .
N’ 7326 — De Doña Laura Velarde .......................................     3530
N’ 7325 — De Don Abdo Isa ..............................................................................      - 3530
N’ 7324 — Da Doña María. Luisa Prieto de Toujan .................     , 3530
N’ 7305 — De don Demetrio Cruz ......................................................    ,..............     3530
N’ 7292 —• De don Rafael Emilio Solana ...............................     3530

7293 — De doña Concepción Agolino de Guastella..............;...............................................     .3530
7S’ 7291 — De doña Argentina Ortiz de Vilca y de don Cayetano Vilca ...................................................................................... 3530
N’ 7.273 — De doña Corazón Chávez de Rodríguez ...........................................................................................................   3530

N° 7260 — De don Antonio Agolino ...................         3530
N« 7255 — De don Silisque Vicente Ricaldes ............................  ’ 3530
Nv 7.251 — De don Miguel Sandoval .......................................      '3530
N’. 7233 — De don Abdala Mussas ........................................................................................    ’ 3530
N’ 7232 — De don Salvador López ..........................           3531 -
N’ 7208 — De don Juan Erazo...........................................................................................................................................................  8531
N’ 7197 —De don Abraham Ayub ..................'.................          • 3531
N’ 7180 • — De don Antonio Monge y de doña Francisca Las Heras de Monge ............................................................    3531
N’ 7178 — De don Elíseo Burgos ...............................................      3531
N’ .. 7177 — De don Manuel Ricardo Matas Vilches ....................................................................................     8531
N’ 7172 — De don Juan Días o Díaz y de doña Manuela Salvatierra de Díaz ......... ........... ................ .......................................... • '3531
N9 7169 — De doña Feliciana Fernández de Ramos ................................... . ................................... ..................... . ......................... • 3531
N’ 7163 — De don Isaac Picallo ................................................................................. .,.........................................    3531
N’ 7162 — De don Jesús Vargas ..............................................   ’ * 3531
N’ 7155 — De doña María Antonia Saravia de Paz Sa^vedra ........      853:1-
Ne o- 7154 — 'De doña Felisa Barrionuevo dé Cuéllar .. .........................................       . 3531
N’ 7151 — De doña Paula Corimayo Zoila o Paula, o Zubelza Paula . ......................................     3531
N’ 7120 — De don Eduardo Celestino Sanz...............................................................................................................    3531
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N’ 7403 -t De 1 doña Nic'olasa o María Nicolasa Pálermo. de-Lovaglio ¿.
: -,*!<•  735’6 — De Don Garios ' Alberto ’ Gottling' .....................,......,...........'.

<7195 — De Villanuevá"ófyiííanueva’Latre Vicente ....... ?.A.v.¿........... .
f . REMATES JUDICIALES-: ; > ■*<< ’ ■. . ‘-

... ■ ~ J-L—_ - • ■- . _ r -
Ñ’ - 7435'-r Por Julio César Herrera — Juicio: Robaldo Atillo Daniio- vs< Portocala y .Cía.: S.,R. ;I». __ '..................

: 7432 Por José’Alberto.-Cornejo Juicio: , Gobierno‘de la Provincia'de Salta vs,. -Víctor Castellani .;.'........ . . .....
- ÍN«- . 7431 — Pon José .Alberto ; Cornejo .-Ajuicio í -Aserradero San Antonio S-: .R. L: vs. José. M. Saenz ._r...........

N’ .7430 — -Por- Arturo .Salvatierra —’ Juicio:.. Confecciones Sztrum S.' R. L. vs. Villalva y .Gutiérrez. .
. N’ - 7420 — Por Miguel A- Gallo-Castellanos -— Juicio: Leiva José y Santiago Pérez vs. Leopoldo Gómez.

. N’ ■ -7419'— Por Miguel/ A. Gallo- Castellanos -Juicio: Sociedad Colectiva Vicente v Luis Fortunato vs. Leicar S.A. C.
. . ‘ _ - y Í.F.I. ........................................................................... ‘................................    :...

-■ ,74j.8 — Por Martín Leguizámón —Juicio • Leandro Pariioja vs. Luis Ruíz. . ........... . ........................ .
< 1?’- ■-7:49’9 — Por: José Alberto'Cornejo —’ Juicio :' ¡Víctor Arroyó vs. Juan Ruíz ....... . ................. ........................................ . .

'7408 — Por José Alberto Cornejo — Juicio : .Alfonso Angel Guer.re'ro , vs . .Ramón Abate .....................  ...
• "N? ¡.7407 —Por José Alberto CÍornejo juicio : Juan Cincótta S. A. vs. Ramona Dora Miranda-de Figperoa ....................
- N’ 740’6 — Por Andrés Ilyentoí—■ ¿ruejo : Mo§chettiS. Á. ys. Juan J.osé Lachevicht

. jW-;/¡7 8,9,9 .—• Por José Alberto. Cornejo — juicio • Sergio Serrano Éspelta vs. Rubén Darío Gómez ........................ ..........
<7397 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Com.Pro S. R. Tu. vs. Argentina Escalante de. CastiUo ........... . ..........

.- N? <7,3,85.— Por; Andrés..llyénjo —Jrjicio:..H.^y,,R. Maluf ys. .Benita -Vera de Montalbetti ............................... ...
N.’- . 7386—' Por; Andrés Ilvento —Juicio:' Carlos R. Pagé» vs. Jacinto López • ................................................................ ’.

■ <97’; '7370 — Por Gustavo. A. Bollinger-juicio: Uriá Carmen vs. Bass Salomón.............. . ........ ............'................
.R’. .7,327 ~ Por José Martín Risso Patrón — Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Aliberti Angel .....................................
N? — Por Arturo Salvatierra — juicio; Viñas Raúl D. vs. Cebrián Práxedes .......................................... .........................

’ -N» .,7.2.88—• Por José. Alberto "Cornejo' — 'Juicio': José' Domingo Saicha vi.. José Nazar' i¡...........................
N’ '7£6b — Por Arturo/Salvatierra"—Juicio:" Mena Antonio vs. Caniin León ./............ . .................
CfTApiQNES A JUICIO.: .

/ ’b>’ - jTjfii — Moreno Ernesto Pascual VS; Stíc. Corregidor Olor ísio ............. ..... ........................................ . ............... . ........ ..........
N’ '7^34 — Sadrillán Creseneio vs.--Vargas-María del Carinen..,,,,,..................... . ............. . ................. ............

NOTlFICACiUNES DE SÉNTÉÑC-iÁS’i ' '' -

3531 
'3531 
3531

.. ... 3531.
. 3531
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■ 3531

3531
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■ 3532'
3532 
3532.
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3532
3532

3532 al 3533
'35.33
3533 
3533 -

3533
3'533

I'?’- '7428-— Ricardo, Valdez Vs. Simón-Astofgá. r....... ................ .............................      3583
- . N<' 7427 — Ricardo 'Valdeb'vs. Maitín Coriijiayo ............. i '......................         353’3
.'E’ 7426 —■ Ricardo Valdez vs. Segundo Abelardo Rodr’guez .............................................................................................. ■ 3533

N» . 7425 — E.T.E.S.,, S. R. L. vs. Domingo' Ensebio Volaba y Welindo 'rolaba ................................................  3533
N’ 7424— Ricardo Valdoz vs. Enrique Ibárra ...................        3533
POSESIÓN TREINTAÑAL? \

74’ . .;729.4 —Escudero María del .Socorro Salinas de ...1..............  • 3533
' N’ ■ 72(il — B/pot Federico .Figueroa ...................... .'••••. ...A....................¿A..!...................................... 3533 al 3534

DESLINDE,'MENSURA Y-AMOJONAMIÉNTO:

: N’\ 7Í30 — de la finca San Francisco .................................................................................................................................................................................. 3534
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misterio' de Asuntos Sociales y-Salud Pública el. Ejercicio 1.959 se ¿encontraba ya vepado y 
cerrado; y

ha presentado en fecha :26/2-/60 y 31/3/60 ren-
- - . —CONSIDERANDO.: -dición de cuentas de “Fondos Caja Chica.' — . . . ,

x n-;„ - t< x ‘ " "Q110 en tal virtud la.•compcrisaclón, dél cáfío .Decreto N’ 8.450/1.254 correspondiente al ejer.• * ■ • -- -- ; - .
.ciclo, año í. 958/1.959 por un total de ? ......... con crédito- a la, cuenta, “Valores a Regula,ri_
333'.413.91 '%• rendiciones .éstas que según se 
desprende de la fecha citada han sido presenr

DECRETO N’ 15.029 — E. _ , tadas: fuera de ¿término, pon 10 que no. p.udi.é-
Éipédieiite N’ 3.462/1.960'/ ' ■ - - •' ron cargarse--en las respectivas, partidas<p¡xr-
Visto éstas.áetuacioses -en-los cjuc el_Mi- cíales ¿de su presupuesto, ya que ¿esa fecha

SECCION ADMINSTRATI.VA

SECRETOS DÉL PODER

EJE C U.T IV O
-1

zar —• Fondo's Caja Chica — Decreto Ñ’ 8.460/
1. 954 — Ministerio, de Asuntos -Sociales Sa- . 
lud.Pública’*..no  resultó viable;..

Que-es propósito , del Poder Ejecutivo i‘ü- 
guIárlzA esta situación irregular; V .
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Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General, ¡

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Previa intervención de Con-. 
’ taduría General, liquídese por su Tesorería 

General a,favor del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, la suma de $ .......

•333.431.91 '■%. (Trescientos Treinta y‘Tres Mil 
Cuatrocientos Treintay Un Pesos con Noventa 
y Un Centavos Moneda Nacional con cargo de 
oportuna i-endición de cuenta, con imputación 
al Anexo G — Inciso Unico,’— Deuda Públi
ca — Principal 3 — Parcial 5 — Orden de Dis
posición de Pondos N" 142 — del Presupuesto 
vigente.

Ai-t. 2’ —, Déjase establecido que la li
quidación precedente será compensada previa 
la confección del asiento diario respectivo, con 
crédito a la, cuenta “Valoréis a Regularizar —■ 
Fqndos Caja Chica — Decreto N- 8.45.0/1.954 
— Ministerio de Asuntos Sociales y Salud'Pú
blica” . j

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Camila López de Gastaldi

Oficial Mayor Sub-Secretaría de E. y Finanzas 
i. - ----------- .
DECRETO N’ 15.581 — A.

Salta, Diciembre 12 de 1.9G0.
Expediente N" 10G/1.960.
Visto la Nota elevada por la señora Ana 

María Pivotti de Betuzzi, mediante la cual so
licita se le concedan tre’s meses de licencia ex
traordinaria;

Por ello ,y teniendo en cuenta lo informa
do por Subsecretaría de Salud Jública y Ofi
cina de Personal de ese Departamento de Es
tado, • ¡

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo. 1’ — Concédense a partir del día 
1’ de diciembre del año en curso 3 (Tres) me
ses de licencia extraordinaria siji goce de suel
do, a la. señora Ana María Pivotti de Betuzzi, 

.— Oficial |G‘* — Personal Administrativo Téc
nico del Departamento de Lucha Antitubercu
losa, de acuerdo a lo establecido en el Art. 
29’’-del Decreto N? 10.113.

Art. 2’.— Comnníquesé, publíquese, i.isérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 15.582 A.
■ Salía, Di cimbre 12 de 1.9 Gt

Expediente N’ 105,1.960.
Visto la liceincia solicitada por la señorita 

Teresa Fernández y teniendo en cuenta el cer
tificado de estudios, presentado por la mencio
nada empleada,¡corriente a fojas 2 de las pre:

* sentes actuaciones, expedido por la Secretaría 
del -Colegio Nacional ' “Dr. Manuel Antonio 
Castro”, de esta ciudad;

Por ello, y atento a lo informado por Ofi1-. 
ciña de Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Concédese licencia extraor
dinaria con goce de sueldo y por razones de 
estudio, durante 7 (Siete) días corridos a par
tir del ,8 del corriente mes, a la señorita Tere
sa Benita Fernández, L. C. N° 1.717.602 — 
Auxiliar Mayor Enfermera — del Departamem 
to de (Lucha1 Antituberculosa en base a lo que 
establece el Art. 31’ del Decreto 10.113,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y ArdhivfeBé.

BERNARDINO BIELLA 
i BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública 
|-----t ’

DECRETO N? 15.583 — A:
Salto, Diciembre 12 de 1.960.
Expte. 1.983/M/1.960 (N’ 5.191/59, 2.480/G0 
y 1.8G5/51 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).
Visto en estos expedientes la Pmsolución N" 

1.3G5 — J. de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que reajusta la jubila
ción concedida a don Juan Martín Sola po.r 
Decreto N’ 13.332/52 y 484/55 con la compu- 

• tación de 4 meses y 7 días de servicios pres
tados a la Adminstración Provincial, no inclí- 
dos en los cuadros jubilatorios primitivos y 3 
años, 10 meses y 13 días reconocidos por la 
Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Comercio y Actividades Civiles en Reso
lución de fecha 3 de junio de 1.9G0,

Atonto al nuevo cuadro jubilatorio é in
formes de fojas G3 a G9 y al dictámen del Fis
cal de Gobierno a fojas 73,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:"

Artículo 1’ —'Apruébase la Resolución N° 
1.365 —: J. de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia,’de fecha 10 de noviem
bre de 1.9G0, cuya parte pertinente dispone :

"A,rt. 1’ — ACEPTAR que el señor Jua/.i 
Martín Solá abone a esta Caja la suma de? 
627.12 %. (Seiscientos Veintisiete Pesos con 
Doce Centavos Moneda Nacional), en ceticop- • 
to de diferencia del cargo Art. 20’ del Decre
to—Ley (Nacional N’ 9.31G/46 formulado pol
la Caja Nacional de Previsión para, el Perso
nal del Comercio y Actividades Civiles, median 
te el,'descuento mensual del diez (10%), por 
ciento sobre sus haberes jubilatorios”.

“Art. 2’ — REAJUSTAR el haber jubilato
rio del señor Juan Martín Solá Mat. Ind. N’ 
3.923.547 en base a las disposiciones de la Ley 
1.341, en la suma de ? 1.112.30 %. (Un Mil 
Ciento Doce Pesos con Treinta Centavos Mo
neda Nacional), a liquidarse ,desde lá .fecha 
en qtle dejó de prestar servicios con más lod 
siguientes aumentos: S 50.—(Cincuenta 
Pesos Moneda Nacional por Decreto 6.417 des
de el 1’ de diciembre de 1.952; ? 650.— 
(Seiscientos Cincuenta' Pesos- Moneda Naclo- 

/nal), desde el 1’ de agosto de 1.95S; hasta el 
31 de marzo de 1.959, el que por imposición 
de la Ley 3.372 a partir del 1’ de abril de di
cho año,.deberá -elevaríse a $ 3.213.29 (Tres 
Mil Doscientos Trece Pesos con- Veintinueve 
Centavos Moneda Nacional)”,

“Art. 3’ —,No hacer lugar al pedido, in
terpuesto por el señor Juan Martín Solá a. fs. 
67, en mérito a lo enunciado en el cuarto con
siderando de la Presente Resolución”'.'

“Art. 4’ — SOLICITAR de la-Caj.a Nació- 
al de Previsión para -el Personal del Comercio - 
y Actividades Civiles, la transferenca de la su
rtía de $ 1.881,36 %. (Un Mil Ochocientos 
Ochenta y Un Pesos óori Treinta, y Séis Cen
tavos Moneda Nacional), éñ Concepto de caí- 
gd Art, 20$ del Decretó—LOy.Nacioál 9.816/46’*!  

■ Ái't. 2fj. — Comilnlqués?, ptiblfquesé, insér
tese ea el Registro. oficial y Archívese.

BERÑARDIÑÓ BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copíá:
Lina Bianchi de Lápefi

Jefe de Despacho de Astmtós S. y S! Publica 

DECRETÓ Ni iS-Ssí-’A.
Salta, Diciembre 12 de 1.966.
Memorándum N’ 81 de la-S@cretal'ía Gené- 
raí de la fíobefiiacióii.
Visto ló dispuesto on Memoránddtn N’ §1 

medí -nte el cual sS solicita- ia designación de 
■ la señorita Leonor Nélida F. Cornejo, como 
empleada administrativa de la Estación Sani
taria de Joaquín V. González-, .

Teniendo en cuenta las necesidades de ser 
Vicio; y

Atentó a los informes emitidos poi*  Ofi
cina de Personal y Direftrt’/ñ de Adnpnisii‘ti‘ 
eióñ del Ministerio tíct í-iíbrA

Éí Gobernador de fa Provincia de Salid
D É ó fí É ,T A I ■

' Artídúlo i?"— Desígnase, fl partir de la " 
fecha del prijpenté Decreiói a Ja sefloa-ita/ Leos

nir Nélida F._ Cornejo L. C. N’ 9.998.776 on la, 
categoría de — Auxiliar Principal — Admi
nistrativa de la Estación Sanitaria de Joaquín 
V. González, en la vacante por renuncia de la 
Señora Te.resita Eckhardt de Baroni.

Art. 2’. — El gasto que demande el cumplí 
miento da lo dispuesto' precedentemente se 
imputará al Anexo E— Inciso !— Item I— 
Principal a)l— Parcial-' 1 de la Ley de Presu 
puesto en vigor. ' -.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA •
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

-Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 15585 — E. . -
Salta Diciembre 12 de 1960 , '
—VISTO la necesidad de reforzar los fon 

dos. destinados .al pago de obligaciones' pen 
dientes, correspondientes a. obras -en ejecu
ción que es necesario activar; - . . - ; 
.Por ello, ■ • .

El Gobernador de la Provincia de -Salta 
QEC.R E,T-"A : .

Art. 1’. — Por Contaduría General , do • la 
Ptovincia precédase a . transferir !del rubro 
Rentas Generales a la cuenta Fondos Obras 
Públicas, la suma de ? ,2.-000.000.— m|n. (Dos 
Millones de Pesos Moneda Nacional), para ser 
destinada a los fines indicados .precedente- 

.mente, .. -
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese, -
BERNARDINO BIELLA 

PEDRO J, PERETT1
Es copia:

IRMA 6..M. DE LARRAS] 
Oficial MayOi‘

Subí Secretaria de Écinomiá y Ifiliatlzási.. -

DECRETO N’ 15586 — . .
Salta Diciembre 12 de 1960
—-VISTO la nota N’ 1015 de fecha 19 cíe se 

tiembre del año en curso, elevada por Jefatura 
de Policía de la Provincia, y .atento a lo 
•solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. J.’. — Asciéndese a partir del día .1’ 
dé setiembre dél presente año al grado de 

•Oficial Inspector, Personal Superior de Se
guridad y Defensa de la Policía de la Provin 
cía, en vacante de presupuesto al actual Ofi 
cial Sub-InspSctor (369) del" mismo personal" 
señor Gregorio Antonio María González.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, lnsé,r-> 
tese "en el Registro Oficial y. Archívese.

BERNARDINO BIELLA-
JULIO A. BARBARAN ALVAR ADO

Es fcogltii ■
Rene Femando Sotó

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DÉCREÍÓ N’ 15587 — G. .
•Salta Diciembre 12 de 1960
Expediente N’ 8341|60
-r-VISTO lo Solicitado por Jefatura de Po

licía éfi hótá N’ 1327 de fecha 1’ de diciembre 
del añ0. ch cllrfeol

Él Gobernador de la Provincia de Salta ’
D E. C R É T A :

Art. i’. — Reintégrase a su servicio desde 
el día 1’ .de diciembre del año en curso, al 
agente (F.«3ÍO7|1Í47) don Néstor Bernardo Mo 

’ ya, por haber sido dado de baja d-s las-filas 
del ejército, .

Art. 2’, — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ' - 

. ' BÉRÑÁRDJÑO BIELLA
’ JtÍLIO A. BARBARAN A.LVARADO
Es copia: , ", . ... ...
Rene Remando Soto ' ' ,

" Jefe de Despacho, de Góbi'erfio, J. e t
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; DECRETO N’ 15588 — G,-' .
Salta Diciembre 1.2 de. 1960.
Expediente N’ ,8344160 -¡

VISTCj lo sc&c^ado-' por -'Jlefaturia d.e 
'.Policía en notas . N9s-- Í818. y 1'336.'¿de. fe’chas 

30- de .noviembre y 1? de .diciembre del año- 
. en curso respectivamente, '

■. EL Gobernador de la Provincia.de Salta 
.DECRETA: ~ .

Art., i9.— .Acéptense las renuncias pre- 
’ .'i sentadas, en- -Jefatura de' Policía por el . si

guiente personal; _ - ■ - . -
a).  Marcelo Hugo. Torres, agente (F. 3023| 

. .;' 2008) desde ,.el .día ¿24 de noviembre del
..- . año en curso;.
, b) José María' Burgos, agente (F. 34901P.
. • . 2393) de la Comisaría de Cdlonia. Santa

- ’ . Rosa, desde el día 1’. dé diciembre del.
;. - año en-, cursó. . - • _ . ■ .

. Árt. .2’ =—•' Comuniqúese, publíquése, lnsér-¿ 
iésé en el Registro .'Oficial y Archívese.

. -A . BERNARDINO BIELLA 
? ' JULIO' A. - BARBARAN ALVARADO
' Es copia: : ■ ■ -
= . René Fernando Soto - .
Jefe de Despacho de Gobierno, J. el. Pública

:. DECRETO N^ISSSS^—.G;': ■
' Salta Diciembre 12 do 1960 

. Expediontr N9 1488)60 - -¡
; La ,séñdra‘'-Ráfnona Garay- de’. Dib solicita 

un -subsidio qué .ie*.permi'ta.  solventar ios. gas 
tos,- para -que- sus 'hijos -puedan terminar el 

. 'présente;, curso -lectivo i y -atento lo informa. 
" do por Contaduría . General - de la Provincia 

■ a fojas 4— de .éstos obrados; .
El Gobernador de la Provincia de Salta

' ' o ‘ D ÉCR É T A :
...- Art. ’19,‘—. Concédese-.un subsidio en la ,su 
■•ma’ de ¿Tres -.Mil Pesos Moneda Nacional ($ 

/ .3iO0O.-^'’-mÍn;))--a. favor-.dé' •la.'-séñófá Ramona 
.' - Garay de-Dib, ia* ‘efectos -que solvente Iob gastos ' 
-.. para que sus hijos puedan ‘terminar el pre- 
■-sente curso lectivo.. ' -.

■f Art. 21’. —- Previa intervención de Contaduría
- -..General -de. Ja ¿Provincia, ■ liquídese" por su - Te. 
, sorería General' la' ¿suma, dé Tres .Mil -Pesos;
- Moneda Nacional- ,($ 3',000.~ m|n.) a favor., de 
' la Habilitación de Pagos del Ministerio de Go

bierno, justicia ’é Instrucción Pública para que 
..ésta coñ cargo, dé rendir cuenta-haga .efectiva 
dicha, jcántidád a-¿la-señora Ramona ¿Garay do .

DDib'.por el concepto 'antes -'expresado.
,"-Añt. '3?. —■ -El citado gasto -se'.impiitárd al 
; Anexo -B—- Inciso I— ¡Otros ¿Gastos—' -Principal 

v-;C)l—- Parcial í—. 'Orden de Disposición de 
Fondos ' N9 .47— del .Presupuesto Ejercicio 

,196011961. . .- -
Art.- '4?. — ComuníqUese, jpublfqücse, -insér

tese ,en el Registro Oficial y Archívese.
-f > - - BERNARDINO BIELLA

- JULIO A. -BARBARAN’ ALVAR ADO 
. f És1 eojiia: ■’. • ' :- '
/. ’.Reñé Remando ¿Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, j. -e l. Pública

.DECRETO .N*  -.16630- — G.
Salta, Diciembre 42 de 1960
Expediente N- 8340I60
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Foll- 

..cíá/en nota -N9 1312 de.fecha 30 dé .noviembre 
del año en curso

El Gobernador .de ,la Provincia de Salta
'ó - ’ ■ _D E C 'R E T A:

■ Art. 1’. — Exonérase al Oficial Principal fF. 
9S51P. 155) don Casiano Torres, del. Personal 
Superior de .Seguridad y Defensa, de’ la Co-

- .  Policía del —Dorado— (Dpto. Anta)plisaría.de
. por encontrarse procesado por los -delitos de 

•—■Malversación de. Caudales Públicos Defrau. 
dación— -con anterioridad al día 23 de octubre 
del corriente año.,

Art. -2’' —’Comuniqúese, publíquese, Insér-
■ tees en . el Registro Oficial .y Archívese, 

’ BERNARDINO BIELLA
. ' JULIO A, BARBARAN ALVÁRADO 

Es «JoplA!
René Remando Soto

Jéis de 'Despacho de Gobierno, L. e t. Pública

DECRETO N9 1559Í — G,
Salta, Diciembre 12 cíe 1960
Expediente N’ 8342|60
—VISTO lo solicitado por Jefatura, de Poli- 

.cía en’ nota N9 1328 de fecha l9 de diciembre 
del -año en curso, ’ -

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:. • -‘

” ¿Art. I9. — Dése por terminadas las funciones 
desde el día .l9 de diciembre del año'en curso,

' ál agente don Alfredo Garzón, con él 50% cie
los haberes correspondiente al titular clon. Nés 
tpr Bernardo Móya, quien se reintegra a sus 
servicios por haber sido dad0 de baja dél ejéi- 
cito;

Art. ,2’-— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y .Archívese.

BERNARDINO BIELLA • 
. JULIO A. .BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Femando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J.. e I. P.ública 

■DECRETO N9 15592 — G. .
Salta, .Diciembre 12 de 1960
Expediente Ñ.» ■8á22|60~'
—Él .señor Intendente Municipal de Tar_ 

tagal .(Dpto. San Martín) solicita la donación. 
;de una placa de bronce,, la que fue colocada 
en el ¿acto realizado, con motivo de ,1a íjiagu- 
•ración de los .nuevos motores' de la Usina Ter 
moéléctrica, La Plazoleta General Güemes y la 
nueva iluminación - de la Plaza San Martín de 
la citada-localidad, y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fojas 6— 
de estos obrados,

El Gobernador dé la -Provincia de, Salta. ” 
DECRETA:.

Art. I9. •— Concédese'un subsidio en la-su
ma de-Tres-Mil. Ciento .Noventa y Cuatro Fe 

'.Sos Moneda.Nacional ($■ 3.194.— mln.)-valor de 
la placa adquirida de la firma —Bronceloza 

JLtda.—> da .esta Ciudad según presupuesto de 
¡fojas',4— -a favor de la- Municipalidad de -í’ar 
tagal (Dpto. San. Martín) en carácter de dona
ción- del-Gobierno de la .Provincia.

Art.,2». — Previa intervención -dé Contaduría 
General de la. tPróvincia liquídese por su Te_ 

-sorería General la suma de Tres Mil Ciento No 
venta y Cuatro Pesos Moneda Nacional (? 
.3.,1'94.— m|n.) á fayér, de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, justicia é 
Instrucción P.ública para que ésta con .cargo 
,de .¡rendir cuenta adquiera- la placa de. referen 
;c¡a ,y .por el. concepto antes expresado, • • \

Art, 3’. -— El mencionado gasto Se imputará- 
al Áiíexp B—- Inciso I— Otr.og Gastos— Frinci. 
.pal C)í— .Parcial 3— Orden de Disposición de 

' Fondos N9 47— del Presupuesto Ejercicio 1960 
11'961. . . -

Art. 49. — .domttníquese, p.ublfqUeSé, insér» 
tesé en él Registro Oficial y. archívese.

BfeRÑARDlNO BÍÉL-LÁ
. ÍÜLtÓ A. BARBARAN ALVABÁDO 

Es Copia:
René Fernando Soíd , . -

Jefe de Despadhó dé Góbiél'fip, J. e I. Fúbliéa

DECRETO. W9 1§S§3 — G. '
¿alia, biciambHe 1,2 dé -lá6£)
Expediente Ñ? 8á4?|§Ó / ' .

—VISTO lo solicitado ¿por • lá Dirección Ge
neral del Registro Civil en dota 'Ñ9 • 328^M—14 
de fecha 2 de ¡diciembre dél año- en curso.

El. Gobernador dé la Provincia dé Salta
S E C R.É T A :

. Art. I9. — Encárgase Interinamente y Con 
cai'áctei' “Ad-honCrém’ la Oficina del Registro 
divil dé ¡a localidad de Bacoyá (Dpto. Santa Vic 

■ loria), al señor ¡Tomás Ramos, clase. 1933 —M. 
Ji toleotiras duré iáy licencia por 

■ ' ■ BOLETIN OFICIAD

enfermedad de la titular señorita Blanca És~ 
-tei- Nieva..

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el -Registro Oficial y archívese.

BERNÁRDIÑO .BIELLA
..JUDIO A. BARBARAN AL VARADO 

Es copia: - - '
René Fernando .Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, j. .e I. Pública

DEÓRETO N9.15594 — G.
Salta, Diciembre -12 de 1960 - ...
Expediente N9 8350|60 •
—VISTO lo solicitado por Contaduría Gene

ral de la Provincia ein nota N9 613 de fecha 29 
de noviembre del año en curso,

Él Gobernador de ia Provincia de Salta' 
DECRETA:

Art. I9. — Déjase-sin efecto los 2-días de sus 
pensión por- faltar 1 día sin aviso, a la empleada 
de Fiscalía de Gobierno,-señorita’Vicenta Lu_ 
na, dispuesto poi‘. decreto. N9 14.832--del ‘28-- 
X—60-, en razón de que la citada empleada • 
justificó la inasistencia con certificado otorgado 
por el Servicio de Reconocimientos Médicos 
y Licencias.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró 'Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVaRADO

Es copia: . '
René Fernando 'Soto

Jefe de Despacho dé Gobierno, J. e T.- Pública

DECRETO N9 15595 — G.
Salta, Diciembre 12 de 1960

Expediente N1.’ 8321160

—La Inspección de Ayuda Social Directa da 
la Gobernación solicita, adqmstdión de artículos 
-dé vestir, - télas, calzados,- frazadas, colchones, 
camas,- almohadas, etc, para ser distribúídás- 
enti-e personas carentes de -recursos de esta 
Ciudad y campaña y atento lo informado por 
Oficina de Compras y Suministros de este 

. Departamento de -"Estado a. fojas 8— ■
El Gobernador, de la Provincia de Salta 

D E. G R E T A -.
Art. 1». — Autorízase a lá Oficina, de Com

pras y-,Suministros del Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública, a- llamar 
a Licitación Pública— entre las firmas -cp-*  
merciales .dé esta; ciudad y de. otras provin
cias,. a efecto de adquirir artículos dé vestir,- 
telas calzados, frazadas, colchones, camas, al
mohadas, etc., para' su distribución ¡entre per
sonas carentes de. recursos y' por intermedio 
de la Oficina de- Inspección de Ayuda .Social 
Dlrecta dé la Gobernación,-■¡ ¿-.,. ;• . .. 1 ;, .

Ai-ti 29, — El gasto que dématícle el' cumplí 
miento del presente decreto :sé imputará ,-ál/ 
Anexo E— inciso 1—Otros' .Gastos— Item Á—< 
Prinélpál -c)l— Parcial i— Orden de DispoM 
alción de Fondos N9 '47— -Pncsüpuesto Éjer- 

' dloió Í96O|19GÍ. ‘
Art. 3’.. ■—Comuniqúese, ¿pubifque'se, • insér

tele eñ el -'Registro Ofiéioi-y Arc.híyáge¿ '.

■ . SERNÁRblNÓ BIELLA.' - 
-jULÍÓ 4 A. BARBARAN AL’VARADO

Es copia:
René Fernando ¿ote

Jefe de Despacho de (Joblei-iió, J.- c i. Rúblida

DECRETO Ñ» 15§96 — G. ’ .

Salta, Diciembre 12 cíe 196Ü
Expediente Ñ9 82g3|6S

—La Escuela Provincial de Bellas Artes' 
—Tomás Cabrera ‘.solicita - se liquide la súma 

• de .$ -10.000,— ní|n., dé la partida destinada 
■ paca —Honorarios ¿y Rétribúción- A térpérps-ffl

Provincia.de
plisar%25c3%25ada.de
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y atento io informado por Contaduría Gp-_ 
neral" de la Provincia a fojas 2— de estos 
obrados, '

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General la suma de Diez Mil Pe
sos Moneda Nacional (5 10.000.— m|n.) a fa 
voi' de la Habilitación de Pagos de la Escuela 
Provincial de Bellas Artes —Tomás Cabré, 
ra— destinado a —Honorarios y Retribucio 
nes a terceros— con cargo de oportuna ren
dición de cuenta.

Art. 2’. — La citada erogación se imputará 
al Anexo D— Inciso IX— Otros'Gastos— Prin 
cipal a)l— Parcial 25— Orden de Disposi
ción de Pondos N’ 115— del Presupuesto 
Ejercicio 19G0|1901.

Art. 3’. — uomuuiquese, punnquese, insér
tese en ’ el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA.
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e l. Pública

DECRETO N’ 15597 — G.
■Salta, Diciembre 12'de 1960
Expediente N’ 7924¡60
—El Presidente del Club Atlético 9 de Ju

lio solicita la donación de un trofeo para ser 
instituido a los participantes en el 3’ Cam
peonato de Box de los Barrios que organiza 
esa Institución y-atento lo informado por Con 
tadurfa General de la Provincia a'fojajs -1—- 
de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Concédese un subsidio en' la su. 
ma de Seiscientos Siete Pesos Moneda Nació 
nal ($ G07.— m|n.) valor del trofeo adquirido 
d’3 la firma —Casa Biora— según presupuesto 
de fojas 2— a favor del Club Atlético 9 de Ju
lio y en carácter de donación por el concep 
to expresado precedentemente.

Art. 2’. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Seiscientos Sie 
te Pesos Moneda Nacional (? 607.— m|n.) 
a favor de la Habilitación de Pagos de] Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública para que ésta adquiera el trofeo de re 
fenencia, debiendo rendir cuenta oportuna
mente.

Art. 3'-'. — El citado gasto se imputará al 
Anexo- D— Inciso I— Otros Gastos— Princi
pal c)l— Parcial 3— Orden de Disposición 
de -Fondos N’ 92— del Presupuesto Ejerciten 
196011961.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A BARBARAN ALVARADO

Es copla:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N’ 15598 — G. ' '
Salta, Diciembre 12 de 1960
Expediente N’ 8343|60
—VISTO lo solicitado, por Jefatura de Poli

cía en notas N’s. 1313; 1314; 1315; 1316: y 
1317 de fechas 30 de Noviembre y N’s. 1319; 
1320: 1321; 1322; 1323; 1324 y 1325 de fechas 
1’ de diciembre del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: . '

Art'. 1’. — Déjase sin efecto el inciso 3) 
pn el artículo 1’ del decreto N’ 12.284 da fe
cha ‘ G—V—G0, • por el que se designaba a don 
Pedr0 Hipólito González, en el cargo de a- 
gente en reemplazo de don Néstor. Pablo Bal 

doni, por encontrarse el causante inepto para 
tal función.

Art. 2’. — Déjase sin efecto el inciso c) en 
el artículo 1’ del decreto N’ 15.104 de fecha 2— 
XI—GO, por el-que se designaba a don Benito 
Adán Rasjido, en el cargo de agente (2212) 
en reemplazo de don Juan Carlos Villegas, en 
razón de que el causante no se presentó a 
tomar servicio.
. Art. 3’. — Déjase 'sin efecto el inciso j) ' 
en el artículo 1’ deí decreto N’ 14.846 de fe 
cha 28—X— G0, por el que se designaba a 
don Pedro Marcelo Canavidez, . en el cargo 
de agente (2303) en vacante de presupuesto 
en razón de que el causante no se presentó 
a tomar servicio.

Art. 4’. —’ Déjase sin efecto el inciso g) 
en el artículo 1’ de] decreto N’ 14.773 de fe
cha 26—X—G0, por el que se designaba a don 
Gabino Chávez, en el cargo de agente (1518) 
eu reemplazo de don José Guanea, en razón 
de que el causante no se presentó a tomar 
servicio.

Art. 5’. — Déjase sin efecto el inciso 10) . 
en el artículo 1’ del decreto N’ 14.478 de fe
cha 7—X—G0, por el que se designaba a don 
Florencio Pascual Esteban Valdez, en el car
go de ag nte (P. 2380) en vacante de presu
puesto, -por encontrarse el cansante inepto 
para tal función. .

Art. 6’. — Déjase sin efecto el inciso g)» en 
el artículo 1’ del decreto N’ 14.687 de f'cha 
19—X— 60, por el que "se designaba a don Bru
no Hoyos, en el cargo de agente (P. 2413) 
en vacante de presupuesto por encontrarse el 
causante inepto para tal función.

Art. 7’. — Déjase sin efecto el inciso a) 
en el artículo 1’ del decreto N’ 14.105 de fe- . 
cha 9—IX—60, por el que se designaba a 
don Saturnino Flores, en el cargo de agente 
(2313) en vacante de presupuesto en razón 
do que el causante no se presentó a tomar ser 
vicio.

Art. 8’. — Déjase sin efecto el inciso j) en 
el articulo 1’ del decreto N’ 14.208 de fe. 
cha 21—IX—60," por el que se designaba a 
don Albino Flores, en el cargo de agente (2336) 
en vacante de presupuesto, en razón de que el 
causante no se presentó a tomar servicio.

Art. 9’. — Déjase sin efecto los incisos d) 
y e) en el artículo 1’ del decreto N’ 14.209 
de fecha 21—IX—60, por los que se designa.- 
ban a: Faust0 Guaymás y Milagro Chávez 
en los cargos de agentes (2324) y (2325), res 
pectivamente .en vacante de presupuesto, -en 
razón de que los causantes no se presenta
ron a tomar servicios.

Art. 10’. — Déjase sin efecto el inciso i) en 
ol artículo 1’ del decreto N’ 14.284 de fecha 
22—IX—60, por el que se designaba a don 
Damasio Marín, en el cargo de agente (2350) 
en vacante de presupuesto, en razón de que 
el causante no se presentó a tomar servicio

Art. 11’. — Déjase sin efecto el inciso 17) 
en el artículo 1’ —Decreto N’ 14.478 .de fe
cha 7—X—60, por el que se designaba a don 
Miguel Martínez, en' el cargo de agente (2395) 
en vacante dp presupuesto, en razón de que'el 
causante no- se presentó a tomar servicio,

Art. 12’. —. Déjase sin efecto el artículo 2’ 
del decreto N’ 13.963 de fecha 1’—IX—60, por 
el que se designaba a don José Martín Olsa, 
en el cargo de agente (2306) en vacante de 
presupuesto en razón de qué el causatne no 
se presentó a tomar servicio.

Art. 13. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en. él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 15599—A.
SALTA, Diciembre 12 de 1960.
Memorándum .N’ 1105.
VISTO la licencia extraordinaria solicitada 

por la señorita Martha Nelly López Cross, a 
los fines de proseguir estudios en el Instituto

Bernasconi de la Capital Federal, en la espe 
cialidad.de psicología infantil;

■ Por ello, atento a lo dispuesto en memofán 
dum N’ 1105, que corre a fojas 1 de las pre 
sentes actuaciones y teniendo en cuenta lo 
informado por Oficina-, de Personal de ese De 
parlamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese a partir del día 
1’ de diciembre del año en curso 60 (sesenta) 
días de licencia extraordinaria sin goce de 
sueldo, a la señorita Martha Nelly López Cross 
— Auxiliar 2!\ Administrativa de la Dirección 
de Patronato y Asistencia Social de Meno
res—, en base a lo establecido en el artículo 
34 del Decreto N’ 10.113.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial'y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: '
Lina Bianchi de López

. Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 15G00—A. . ’
SALTA, Diciembre 12 de '1960.
Expte. N’ 1990—A—1960 (N’ 544|59 de la 

Caja - de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia).

VISTO en este expediente la Resolución N’ 
1356—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, que acuerda la jubila
ción solicitada por don José Alberto Acos
ta; ’ y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actuario 

nes que, al 30 de junio de. 1960, fecha en ba 
se a la cual se efectuaron los respectivos cóm 
putos, el peticionante contaba 56 años, 9 me 
ses y 11, días de edad y 22 años y '3'meses de 
servicios que con la" compensación de 1 año, 
9 meses y 11 días del excedente de edad para 
aumentar 10 meses y 20 días de servicios, se 
transforman en 55 años de edad y 22 años, 
1 raes y 20 días de servicios;

Atento a los cargos,' cómputos, cuadro ju_ 
bilatorio e informes de fojas 13 a 17; a In
dispuesto en artículos 18 a 20, 30, 35, 36, 45, 
46 y 48 del Decreto Ley -77|56 y 1 a 4 de la 
Ley 3372|59, y ál dictamen del Fiscal de Go 
bremo a fojas 21,

El Gobernador de ¡a Provínola de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
1356—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nos de la Provincia, de fecha 10 de noviem
bre pasado, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Reconocer los servicios presta 
dos en la Municipalidad de Salta, por el se
ñor José Alberto Acosta, durante 8 (Ocho)-, 
años, 9 (Nueve) Meses y- formular a tal efec 
to cargos al afiliado y patronal, por la su
ma de $ 884.52 m|n. (Ochocientos Ochenta 
y Cuatro Pesos con Cincuenta y Dos Centa
vos M|N.), a cada uno de ellos; importe que 
el interesado deberá cancelar mediante amor 
tizaciones mensuales del 10 o|o (diez por cien 
to), a descontarse de su haber jubilatorio, una 
vez acordado dicho beneficio, debiendo recia 
marse la parte que corresponde al patronal.

Art. 2’ — Acordar al Jornalero de la Direc 
clon de 'Arquitectura de la Provincia, señor 
José Alberto Acosta, Mat. Ind. N’ 3938219, 
el beneficio dé una jubilación por retiro vo_" 
luntario, de conformidad a las disposiciones 
■del artículo 30 del Decreto.Ley 77|56, con un 
haber jubilatorio mensual establecido de con 
formidad a las disposiciones de la Ley 3372, 
de $ 1.417.34 m|n. (Un Mil Cuatrocientos • Die 
cisiete Pesos con Treinta y Cuatro Centavos 
M|N.), a liquidarse dCsde la fecha en que de
je de prestar servicios’’.

Art. 2’ — Comuniqúese, -publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

cialidad.de


DECRETO N» 15'601 — A.
Salta, Diciembre. 12 de 1960

... • —VISTO el pedí do de licencia por estudio 
formulado, por la señorita Lidia Valencia Flo
res, :—-Auxiliar -5»,-. Persona^. de .‘Servicios Ge- 

. 'Perales dél Departamento de Maternidad, e 
Infancia,' durante el tiempo .comprendido des- 

. de el día 1’ de diciembre del año en curso 
-’.hastá, >el 7 del mismo .mes y teniendo en cuen 

ta que. dicha licencia se encuadra en las dis
posiciones establoididhs en el Articulo 31"
.del ^Decreto . N" -10.113 y. atento a lo infor, 

modo-."por" Oficina de Personal; <•
El. Gobernador dé la Provincia de Salta 

DECR E T A:
■Árt, 1’. —- Concédese licencia por estudio 
. a- partir del. día 1’ dé diciembre del año en 

curso y por el término de 7 (siete) días, 
. a la señorita Lidia Valencia Flores, —L. C. 

N’ •1.717.812, .Auxiliar' 5'-', Personal de Servi 
eios Generales del Departamento -de Mater
nidad e Infancia, de acuerdo a lo que esta 
blec®.■ el Articuló 31’ del Decreto N’ 10.113.

Art. 3’. —. Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en «1 Registro Oficial y Archívese.

■ BERNARDINO BiELLA
- béLísario santiago castro

Es copia: . •
. Lina Bianchi de López.

"Jefe de Despacho dé A- S. y Salud Pública

.DECRETO N’ 15602 — A. 
Salta, Diciembre 12 de 1960

■ -Registró- N’ 5096 dé la Subsecretaría de Sá 
‘ lud Pública. ’ ' .
. —VISTO la ■ licencia ■ extraordinaria solici- 

--- * tada 'por la doctora'Bisa Bossie, Médica Con 
. enfrénte en carácter l'ad-honorem1’ al Depar 

lamento. de-'Maternidad e Infancia;
’Por- ello, y atento a lo informa.do por Subse 

; ' eretaría, dé Salud Pública y Oficina de Per,
,■ sona! .de .esa Secretaría de Estado.

, _ El-Gobernador de la; Provincia de Salta
- ' ■ • ' D E C R E- T A :

. Art. 1?. — Concédese licencia extraordina, 
vía', por el., '-término de 1 (un) raes a partir.

.' del' día 5 de -diciembre del año en curso, a • 
la Dra. .Bisa Bossie, Médica Concurrente en :

: carácter "Ad-lionprsm'-’ del' Departamento dé 
.. .... Ma.ternidad é Infancia. ' .

'Art'. 2’.—- Comuniqúese, publíquese, insér-
. tesé "en el Registro Oficial y Archívese.
; . BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO ' -.
Es copia: " ' ■ ■

: Lintf. Bianchi de- López.
; Jefe.' dé' Despachó de -A. S. y Salud Pública 

* < DECRETÓ N’ 15603 —' A. - -
■ Salta, Diciembre 12 de 1960

"■/ 'VISTO-el'Decreto N’ 15282 de fecha 18 dé 
'^noviembre, ppdp., -por. el cual se concede 11- 

•' cencía- por Jrázoncs ds estudio a la señorita 
‘ Volitada Sotó' y teniendo, en cuenta que la

- .. mencionada licencias acordadas por el citado 
decreto. a diverso .personal dependiente de ése 

. Departamento, de Estado, deben ser conside
radas- como días corridoss y no hábiles como 

'• só. consignara; ...
Por ello y atento’a lo informado por Ofici. 

na de Personal; del Ministerio del rubro,
Él Gobernador de la Provincia de Salta
- - DECRETA:

" Art. 1’,--— Déjase sin efecto la licencia extra 
ordinaria con goce "de sueldo acordada me
diante Decreto N’*15.282  dé flecha 18 de no
viembre del año en curso, a. la señorita Yo-' 

l landa Soto en -virtud de haber desistido - de 
la misma la mencionada empleada

-Art. 2?>-— Déjase establecido que las- 1 icen . 
cías' por razones' de -estudio acordadas por. - 
Decreto -N’ 15.282, del 18 do noviembre, ppdd. 
a diverso personal dependiente del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud' Pública dében-

SAÍ.fA, BíílÉMBSS'áí Bg 4^ -

considerarse como días corridos y nó hábiles 
como se consignara en el decreto de referencia 

Ait. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en .el Registro Oficial y Archívese.

' "■*'  BERÑARDIÑO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copla: ■ .
Lina Bianchi dé López

Jefe de Despachó de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 15604 — ,A.
SaltaJ Diciembre 12 de 1960
Expediente N'-> 1995—E—1960 (N'-' 1381|59 y 1479 
¡60 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia)
—VISTO en estos expedientes la resolución 

número 1354—J de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia que acuerda la 
jubilación solicitada por don José Ramón Es- 
peche;--y. •

—CONSIDERANDO;
Que, según se desprende de las presentes 

actuaciones, ál 31 de octubre de 1960, fecha 
en basé a la cual se 'efectuaron los respec.' 
tivós cómputos, el peticionante contaba 51 
¿xños, 7 meses y 13 días de edad y 31 años- 10 
meses y Ifi días de. servicios.

Atentó a los cargos, cómputos, cuadro jubila 
torio, e informes de fojas 14 a 19; 'a lo dispues 
to en artículos 1, 3, -6, 8 y 20 del Decreto Ley 
Nacional 9316|46, artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 de la 
Ley 104Í|49; artículos 18 a. 20, 28, 45,-46, 48 y 72 
del Decreto Ley 77|56 y 1 a 3 de la Ley 3372159, 
y al dictamen del Fiscal de Gobierno a fojas 
24;

El Gobernador de la, Provincia de Salta 
D É C RETA:

Art. 1’.— Apruébase la Resolución N’ 1354 
—J de la-Caja,-dé Jubilaciones y Pensiones de 

,1a. Provincia, de fecha 10; de noviembre-de 1960 
cuya parte pertinente dispone:.

Art.. 1’. — RECONOCER los servicios pres
tados en la -Municipalidad dé la ciudad de ; Mo
tón. durante Un (1)-Mes y Dieciseis (16) Días 
por el-señor-’-José Ramón Espeche y fqrmulai; 
a tal efecto, cargos- al afiliado y al patronal por 
las sumas dé ? 10.7-3 nijñ. (Diez Pesos Con Se 
lenta y Tres Centavos’ Moneda Nacional.), de 
conformidad á las disposiciones dél art. 20 del 
Decreto Ley. 77|56.

Art. .2’; — ACEPTAR que el señor - José Ra- ■ 
món Especlie abpne. a esta Caja, la suma de $ 
1.386,42 m|n. (Ün Mil Trescientos Ochenta y 
Seis Pesos Con Cuarenta -y -Dos Centavos Mo
neda .Nacional) en" concepto de diferencia-deC 
cargo art. 20 , d'Si Decreto - Le y Nacional N’ 
9316|4G formulado por la Caja Nacional de. Pre 
visión para, el Personal del Comercio y Acti
vidades Civiles.....
. Art. 3'.‘. — ACORDAR al Peón de Limpieza de 
la Municipalidad; de Metáñ, sí-ñor José Ramón 
Espéch? -í-Mat'.. Ih'd. N’ 31938.758 el beneficio 
de Uña jubilación ordinaria' que establece el- 
art. 28. del Decreto Ley 77|5G,- con un haber 
mensual de 8 2.'050.— m|n, (Dos Mil"Ciñcúen: 
ta Pesos- Moneda .Nacional) de acuerdo a lá 
Ley- 3372 n- liquidarse desde la; fecha én que 
deje de prestar servicios. ■ „

■ Art. 4’. — Los cargos formulados ai señor 
José Ramón .Espéché en los arts. 1’ y-2’; debe 
rán ser cubiertos por el mismo mediante el 
descuento . mensual , del diez (109&) por ciento 
mensual' sobre 'sus fr liabéres’Tj'úbilátofiós' una- 
vez que comience a percibirlos, debiendo re
clamarse la■ parté■ que corresponde, al patronal.

Art. 5’.— SOLICITAR dé la Caja Nacional - 
de Previsión para' el Personal del . Comercio y 
Actividades. Civiles; la transferencia de la su- ' 
ma de $ 2.682.— m¡n. (Dos Mil Seiscientos Ochen 
ta y Dos Pesos Moneda Nacional) en con
cepto de cargó' art. 20 del Decreto Ley Nació 
n.1.1 N’ 9S1G|4G. ' " "

Art. 2’ Comuniqúese, publíquese, Insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO ' 

Es copia: . . . - ' -
Lina Bianchi .de López .

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública .

, -,,i ÉOLETíM^ÍICíAL.

DECRETO N? 15605 — A. '
Salta, Diciembre 12-de 1960
Expediente N'-' 34.697|60
—VISTO el-Decreto N’ 13,495 dé fecha 25 de 

julio del año . en curso, atento a la observación 
legal efectuada por Contaduría General de la 
Provincia, en las funciones de Tribunal de Cuen 
tas, no obstante encontrarse ía misma fuera 
del término que establece el .artículo 82 de la 
Ley de Contabilidad'vigente número 705|1957;

Por -ello, -

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1’. — Insístese en el cumplimiento- de las 
disposiciones contenidas en el Decreto N’ 13. 
495 de fecha 25 de julio del córrvente año.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eil el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 15606 — A. .
Salta, Diciembre 12 dé. 1960
Expediente N’ 1988—A—1960 (Ñ?.4298|60 de la 
Caja de Jubilacionés y Pensiones de ía Pro„ 
vincia) '
—VISTO en este 'expediente la resolución nú

mero 1359—J de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, que reconoce servicios 
prestados en la Administración provincial por 
don José Arias y los’declara computables para' 
ante la Caja Nacional de Previsión para el Per 
scjnal de Servicios Públicos donde solicitó .jubi
lación por expedienté" iniciado el 28 de setiem 
bre de 19G0 en la Delegación Regional Salta 
riel instituto Nacional, de Previsión Social, 
registrado bajo el número D. R. S. 4.247;

Atento a los informes de fojas 6 y 7; a las 
disposiciones del Decreto Ley Nacional 9316|46 
y del Convenio de Reciprocidad Jubilatoria - 
aprobado ’ por la Ley 1041|49 y al dictámen dél 
Fiscal de Gobierno a fojas 12, - '

El Gobernador de la Provincia dé Salta
D E C R E" T A :

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 1359 
—J dé la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

-la Provincia, de fecha.10 de npvk-mbre pasado, 
cuya parte pertinente dispones-

Art. 1’. RECONOCER los. servicios presta- 
dos en la Administración Pública .de esta Pro! . 
vincia por el señor José Arias, durante Dos 
(2) Años, Sois (6) Meses y Veintinueve (29 JDíag 
y formular a tal efecto cargos al Hmencionado- 
afiliado y al patronal, por lá suma de 8 208, 
32 m|n. (Doscientos Ocho Pesos Con Treinta 

- y Dos Centavos Moheda Nacional) • a cada und 
de ellos, de conformidad a las disposiciones 
del artículo 20 del Decreto Léy 77|56; cargo 
que el recurrente deberá hacer efectivo ante 
la Caja Nacional de. Previsión para el Perso
nal de Servicios Públicos, debiendo reclamar 
se la parte que corresponde al patronal, para 
su posterior - transferencia ' a la citada- Caja.

A.ut. 2’. — DECLARAR COMPUTABLES en 
la forma y condiciones establecidas por De
creto Ley Nacional N’ 9'31G|46, Dos (2) AñoS 
Seis (6) Meses y Veintinueve‘, (29) Días de 
servicios prestados eh la,' Administiñación 
Pública de esta Provincia por el señor José 
Arias,' para acreditarlos en el beneficio jubi. 
latorio solicitado por el mismo ante la Ca 
ja Naciónal de Previsión para el Personal 
de Servicios Públicos.
1 Art. .3’.--^-'-ESTABLECER-'en- . 277.68- ni[n. 
(Doscientos’Setenta .y Siete Pesos Con Se- 
stritá y Ocho Centavos Moneda Nacional) 
la cantidad que," de acuerdo a las disposicio
nes del ’ art. 9’ del Convenio de Reciprocidad 
(Ley Peía!. 1041) y a su requerimiento', deperá' 
ser. girada-;o transferida á Ja'Caja Nuciohar 
de Previsión.- para el Personal de'- Servicios 
Públicos, en concepto de cargos ■ formulados'.



BOLETIN OFICIAL _ éALTA, ¿ICIÉMBRÉ áá OÉ 1S60
!«BSKMB0BEaMssa9aM9sa5CMMssssnRaaB0>5&MasacaiañS¡2££&ucusnMs£ka^^bB^eBe9Bcs=**VBsaB9cacnBBsceuBss^a<0SsaxESDOs3enasa PA&

por aplicación del art. 20 del Decreto Ley 
77|56 y diferencia del cargo art. 20 del Decre
to Ley Nacional N’ 931G|46.

Art. 4’. — La. suma de $ 277.68 m|n. (Dos
cientos Setenta y Siete Pesos Con Sesenta 
y Ocho Centavos. Moneda Nacional) por car, 
go artículo 20 del Decreto Ley 77156 y diferen 
cía del cargo artículo 20 del Decreto Ley .Na
cional N’ 9316|46 deberá ser ingresada por el 
señor José Arias ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal de Servicios Pú
blicos.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BEUSARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefo de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 15607 — A.
Salta-, Diciembre 12 de 1960

- Memorándum N’ 344 do la *Subs.  de Salud 
Pública.
—VISTO el -Decreto N’ '6639, de fecha 22 de 

mayo de 1959, que reglamenta en la Provincia 
la Ley Nacional1’ N’ 12.317 disponiendo la de 
mínela obligatoria de los enfermos considera 
dos infecto-contagiosos o transmisibles; y

—CONSIDERANDO ; et
Que dicha Ley ha sido derogada por la N" 

15.465 del 29 de setiembre de 1960í; motivo 
por el cual corresponde dejar sin efecto el 
decreto mencionado en primer término al 
mism0 tiempo que deberá reglamentarse la 
Ley 15.465 del 29 de setiembre ppdo., confor, 
me lo establece el art. 15’ de la misma;
. Por elfo y atento a lo manifestado en Me
morándum N’ 34 4 de la Subsecretaría de Sa
lud Pública, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Déjase sin efecto el Decreto N’ 
6639, de fecha 22 de may0 de 1959 que regla
mentaba en la Provincia la Ley Nacional N’ 12. 
317, en virtud de-que la misma ha sido deroga 
da poi*  Ley Nacional N’ 15.465 del 29—9—60.'

Art. 2’. — Declárase obligatoria en todo el 
territorio de la Provincia, la notificación de 
los casos de enfermedades incluidas en la Ley 
Nacional N’ 15.465*  del 20 de setiembre de 
1960, conforme lo determinado en la presente 
Reglamentación.— Es igualmente obligatoria 
la notificación de los portadores de gérmenes 
de las enfermedades transmisibles a que se 
refiere el artículo 3’ —grupos A y B—, cuan 
do se hubieren identificado o como tales.

Art. 3’. — Deben ser objeto de notificación 
las siguientes enfermedades:
‘GRUPO A:”

Cólera
Fiebre Amarilla; urbana; selvática
Peste: Humana; en roedores 
Viruela: Alastrín
Tifus exantemático transmitido por piojos 
Fiebre recurrente transmitida por piojos 

“GRUPO B:”
Botulismo
Encefalitis infecciosa aguda 
Enfermedad de Chagas-Mazza 
Fiebre tifoidea . y paratifoidea t 
Hidatidosis
Lepra 
Paludismo 
Poliomielitis anterior*  aguda (forma “para
lítica)
Rabia: humana; personas mordidas por 
animales sospechosos.
Sífilis 
Tuberculosis 
Tétanos 
Triquinosis 
Virosis hemorrágica

“GRUPO C:”
Actinosícosis •
Brucelosis humana

■ Carbunclo .humano 
Coqueluche

Demgue .
Difteria . .
Desintería: amebiana; bacilar, infantil- 
estival
Estreptococias -_ escarlatina; fiebre reu
mática
Hopatitia infecciosa a virus
Influenza o gripe (exclusivamente forma 
epidémica) 
infecciones o intoxicaciones alimentarias 
(a éstafilacocos y sin especificar) 
Leishmaniasis

- Leptospirosis (enfermedad de Heil, ic
tericia hemorrágica, fiebre canícoia) 
Meningitis purulenta meningocóccicas .y 
otras
Hecatoriasis o anquilostomiasis . 
Neumonía atípica primarla (neumpnitis) 
Ofidismo y aracnoidismo -
Parateditis urliana
Poliomielitis no paralítica y otros neuro 
virosis sin especificar 
Psitacosis y ornitosis
Rabia animal
-Rubéola
Sarampión •
Tifus endémico ’ murino transmitido por 
pulgas 
Tracoma 
Varicela
Venéreas; blenorragia, chancro blando, gra 
nulosa vevéreo;

“GRUPO D:”
—Las enfermedades exóticas y las de etio

logía desconocida y áquellas no indicadas en 
la nómina de la presente, cuando se presente 
en forma inusitada o colectiva, o con carac 
teres de gravedad.

Art. 4’. — La notificación debe efectuarse 
en los casos comprobados o sospechosos de 
enfermedades incluidas en el grupo A; en 
los casos comprobados de enfermedades com 
prendidas en los grupos B y C y en los even 
tos contemplados en el grupo “D”.

Art. 5’.- — Están obligados a la notificación:
a) El médico que asista o haya asistido al 

enfermo o portador o hubiere practicado 
su reconocimiento o el de su cadáver.

b) El médico veterinario, cuando se trate 
en los mismos supuestos, de animales.

c) El laboratorista y el anátomo. patólogo
que haya realizado*  exámenes que compr.ue 
ben o permitan sospechar la enferme, 
dad>< ’ .

Art. 6’. — Están obligados a comunicar la 
existencia de casos sospechosos de enferme
dad comprendida en el articuló 3’, en la per
sona humana y en los animales, el odontólo 
go, la obstetricia y el Idnesiólogo y los que 
ejercen alguna de las ramas auxiliares de las 
ciencias médicas.

Art. 7’. — La notificación y comunicación 
de las enfermedades comprendidas en el ar
tículo 3’ de la presente Reglamentación, se
rán dirigidas a éste Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud. Pública o al Servicio de 
su dependencias más próximo al lugar.

Art. 8’. — La notificación proscripta *on  
ios artículos 4’ y 5’ debe hacerse por las per 
sonas comprendidas en el artículo 5’, siempre 
por escrito y en las oportunidades siguientes:
a) Para las enfemedades comprendidas en 

el Gupo A del artículo 3’, inmediatamen 
te de la sospecha o de establecido el diag 
nóstico de presunción 0 de certeza.

b) Para las enfermedades comprendidas en 
los grupos B y D dentro de -las veinticua 
tro horas de su comprobación.

c) Para - las enfermedades comprendidas en 
el Grupo C, dentro de los siete días de 
su comprobación.

—Las personas .obligadas por el articulóle’, 
• deben comunicar la sospecha de enfermedad, 
dentro de las veinticuatro horas.—

—Sin perjuicio de la notificación*  o comuni 
caclón escrita, deberá anticiparse los datos 
respectivos por la vía más rápida en los ca 
sos del Grupo A y tratándose de enfermada 
des comprendidas en los otros grupos, cuan 

. do presentaren características de rápida pro 
pagación o alta letalidad.

Art. 9’. — Las notificaciones y comunicacio 
nes, < ssrán de carácter reservado, a cuyo 
efecto, el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, establecerá un sistema de cía 
ve.

—La notificación deberá contener los datos 
que permitan la localización é individualización 
de la persona o animal enfermo y de la fuen 
te de infección; la fecha de iniciación pro 
bable; origen supuesto o comprobado; forma*  
clínica de*  la enfermedad y todo otro dato 
que resulte de interés sanitario, así también 
como la individualización de la persona 
que hace la notificación.— Cuando se trate 
de reconocimiento de cadáveres, deben in_ 
cluir además, la fecha probable , en que se 
produjo el deceso. • ■ .

—La comunicación debe contener los datos * 
que permitan lá localización é individualiza
ción de la persona o animal enfermó, : y reu * 
nir la mayor cantidad de información * vincu 

. lada a la enfermedad, así como también la 
individualización dél informante. *

Art. 10’. — El médico está igualmente fohli '• 
gado a notificar por escrito a lá autoridad *sa  
n-itarla provincial más ¡prójima, ¡todo Wro 
te de enfermedades transmisibles no inclui
das en el art. 3’, dentro de las veinticuatro 
horas. ■ -

Art. 11’. — Toda persona está obligada a * 
comunicar por' escrito a ' la autoridad sariita ;- 
ria provincial más próxima, la' pululación 
de vinchucas, mosquitos, piojos y pulgas.— La, 
información de la existencia o mortalidad 
insólita de Tatas, queda regida por las Leyes 

•Nacionales 11.842 y 14.156 o las que se san
cionen en su reemplazo.

Art. 12’ — El Ministerio de Asuntos Sccia 
les y Salud Pública transmitirá al Ministerio 
de Asistencia Social y Salud Pública de la 
Nación, las notificaciones o comunicaciones 
que hubieren -recibido, de inmediato cuando ■ 
se trate de enfermedades comprendidas en 
los grupos A, -B y D del artículo 3’ ysema- 

> nalmente las del grupo C del mismo articulo - * 
y los supuestos contemplados en los artícu. 
los 10’ y 11’. * '

Art. 13’. — Las notificaciones y comunica' 
ciones por vía postal o telegráfica, serán 11 
brea de cargo, de conformidad con lo que es ' 
tablece la Ley Nacional N’ 15.465.

Ar.t. 14’. — Recibida lá notificación o co
municación, la autoridad sanitaria proveerá 
los medios para efectuar las comprobaciones 
clínicas y de laboratorio y a la adopción d=> 
las medidas de "asistencia del enfermo y las 
sanitarias de resguardo de la salud públi
ca comprendiendo las de aislamiento, preven 
ción y otras conducentes a la preservación 
de la salud.

Art. 15’. — Las personas enumeradas en 
el artículo 5’, que infrijan las obligaciones 
que les impone la presente, sufrirán una mili 
ta de quinientos pesos moneda nacicnal ($ " 
500.-—), a diez mil pesos moneda nacio
nal (? 10.00Ó.—). • ,

—Accesorianmente. se harán pasible de amo
nestaciones y ’cn cárácter de reiterado incumplí 
miento de suspensión temporal en el ejercicio 
profesional de uno (1) a tres meses.1

Art. 16’. — Las personas enumeradas en 
el artículo 6’, que infrijan las ..obligaciones 
que les impone la presente, sufrirán una 
multa de doscientos pesos moneda nacional 
(8 200.—) a cinco mil pesos moneda na
cional ($ 5.000.—).

Art. 17’. — Las sanciones serán impuestas, 
por el Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública.

Art. 12. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO * -

Es copia:
. Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
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DECRETO N’ 15608 — A.
Salta, Diciembre 12 de 1960
Expediente Ni 34.866|60
—VISTO en este expediente el Decreto N’ 

14.6*01,  de •fecha 14 dé octubre del año en. 
curso, en el cual por el Artículo 1’ se acep
ta la renuncia presentada por el' señor Juan 
Carlos. Guerra, al cargo de Auxiliar 2do.,— 
Ordenanza del Ministerio dél rubro, a partir, 
del ¿lía 1’ de setiembre del año .en curso y 
teniendo en cuenta el informe emitido por 
Oficina de Personal, sé hace nacesario de
jar establee i cío que. dicha renuncia es -a par
tir del día*  1’ de agosto del año en curso y' n<5 
como se consignara en el citado Decreto,

Por ello',

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. -— Déjase • debidamente estable
cido que la renuncia aceptada por el Artícu
lo i« del Decreto N’ .14.601|60, al señor Juan. 
Carlos Guerra, es a partir del día 1’ de agos 
to del año en curso, y nó 'Como se consignara 
en el citado Decretó.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BEUSARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: (
Dina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A- S. y Salud Pública

DECRETO N’ 15609 — A.
Salta, Diciembre 12 de 1960
Memorándum N’ 1116 —Ministro de A. S. 
S. P.—
—VISTO que por Memorándum N'-’ 1.116 se 

solicita se le conceda licencia extraordinaria 
con gooe de sueldo al doctor .Miguel Ramos 
—Médico Agregado del Policlínico Regional 
de Salta —San Bernardo— a partir del día 4 

• de diciembre del año en curso hasta el 11 de! 
. mismo mes, a fin de poder ausentaras a la 
ciudad de Córdoba para asistir al 2’ Cur
so para - postgraduados de Traumatología, Or 
topedia y Reumatología, que se realizará en 
la mencionada ciudad y el que estará orga
nizado por el Servicio del Hospital —Córdoba 

Por ello y atento a lo dispuesto en el Ar
tículo 34’ del Decreto N’ 10.113 y a lo infor 
mado por Oficina de Personal,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: .

Art, lv. — Concédese licencia extraordina
ria con gnee de sueldo a partir d'31 día 14 
de oieiembre del año .en curso hasta el 11 ■ 
del nrsmo mes, al doctor Miguel Ramos —L. 
E. N’ 3.923.330 —Médico Agregado del Po
liclínico Regional de Salta —San Bernardo— 
do acuerdo a Jo que establece el Artículo 31’ 
del Decreto N’ 10.11-3.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registra Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

. Es copia:
. Lina Bianchi de López.
.Tefe de Despacho de A. S. y Salud Pública ‘

DECRETO N’ 15610 — Á.'
Salta, Diciembre 12 de 1960
—VISTO el contrato celebrado entre el Mi

nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
por un "lado y <?1 doctor Néstor Rodríguez 
Campoamor por la otra, atento a lo informa 
do por Dirección de Administración de esa Se 
cretaríá de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta
. ■ DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el contrato celebrado • 
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública y el doctor Néstor Rodríguez 
Campoamor que textualmente dice:

-—Entre el Ministerio de Asuntos Sociales

BÁLTA, DÍÓOÉ3ftÉ 2$ BS *I§6Ü  •
-............

y Salud Pública, representado por el Señor 
Subsecretario de Salud Pública en su carác
ter de Ministro interino doctor Federico Gon 
zúlez Bonorino, Que en adelante se denominará 
—121 Ministerio— y ti doctor Néstor Rodríguez 
Campoamor, que en adelante se denominará 
—El Profesional—, han convenido realizar' el 
presente contrato liara la prestación de servi
cios profesionales de este último.—

PRIMERO: — El Profesional deberá ejercer 
las funciones de Encargado de la otra parte So 
cial y Preventiva del Departamento de Ma
ternidad e Infancia dependiente del Ministe-' 
rio de Asuntos ■ Sociales y Salud Pública.—

SEGUNDO: — El. Ministerio abonará a El . 
Profesional la súma de $ 4.550.— m|n. (Cuatro 
Mil Quinientos Cincuenta Pesos Moneda Na 
cional) mensuales en retribución de sus ser 
vicios especializados durante la vigencia do 
este contrato con los fondos provenientes 
del Anexo E— Inciso I— Item I— Principal 
a) Parcial 212 de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

TERCERO: — El Término del presente con
trato lo es a partir del día 1’ de noviembre 
del año en 'curso y tendrá una duración de 1 
(un) año a cuyo vencimiento podrá ser re
novado de común acuerdo por ambas partes 
sobre las bases del actual.—

—En cumplimiento del presente contrato 
se firman 3 (tres) ejemplares de un mismo te 
ñor y a un solo efecto en la ciudad de Ral 
ta a los veinticinco días del mes de noviem 
bre del año mil novecientos sesenta.
Es Copia. — Fdo.: Dr. FEDERICO GONZA
LEZ BONORINO — Dr. NESTOR RODRI
GUEZ C.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despachó de A. S. y Salud Pública

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 7423 — N’ 7423 — OFICINA DE 
INFORMACIONES Y PRENSA DE LA 

GOBERNACION DE SALTA 
PROVINCIA DE SALTA

SECRETARIA GRAL-DE LA GOBERNACION 
INSPECCION DE AYUDA SOCIAL 

DIRECTA — LICITACION PUBLICA 1/61 
Llámase a Licitación Pública para el día 

3 de Enero de 1961 a horas 10, o subsiguiente 
si este fuera feriado, para la provisión de 
articulo de vestir, colchones, camas y almo
hadas, con destino a la Inspección de Ayuda 
Social do la Gobernación, y por un monto de 
hasta $ 1.'200.000 (Un millón doscientos mil ¡ 
pesos • moneda nacional).

Las listas de artículos y Pliegos de Condi
ciones, retirar en la Oficina de Compras y 
Suministros del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública, Mitre 23 _ planta 
alta, Tal. 2242.

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Jefe de Compras y Suministros 

Ministerio de Gobierno 
e) 22-12-60*  al 4-1-61

N’ 7390 — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES — LICITACION PUBLICA 
N’ 585|G0. <— “Llámase a Licitación Pública 
YS. N’ 585|60, para la adquisición de Made 
ra Aserrada de Lapacho, Quina y Cedro, cu 
y.% apertura se 'efectuará el día 29 de Diciem 
bre de 1960, a horas nueve, en. la Oficina'de 
Compras en Plaza de la Administración de 
Y. P. F. del Norte, Campamento Vespucio 
(Sa’ta.)’’.

"Los interesados podrán efectuar sus con
sultas y solicitar los pliegos de condiciones 
en la mencionada Oficina de la Administra,

BOLETIN bPIdtÁL-..  _ I... .. --la,—

ción del Norte y en la Representación Legal 
de Y. P. F., sita en Deán Funes 8, Salta’’.

Administrador Yacimiento Norte
e) 20 al 26|12|60.

' N» 7383 — SECRETARIA. DE GUERRA. 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES t 

MILITARES — ESTABLECIMIENTO 
AZUFRER'O SALTA — Caseros 527- - SALTA 

Llámase a licitación pública número seis pa
ra el día dieciséis de enero -de 1960, a las 13.30 
hs. tpara la provisión de repuestos para Ca
miones Ford F—900 Mod. 1956, con destino al 
Establecimiento Azúfrelo Salta; Estación Cai- 
pe. Km. 1626 — Provincia ide Salta.

Por pliego de bases y demás condiciones, di
rigirse al Servicio Abastecimiento del.Estable- 
miento citado precedentemente, o. bien a lá 
Dirección General de Fabricaciones Militares, 
Cabildo 65, -Buenos Aires. Valor del pliego: 
M?N 5,00 que podrá remitirse en timbres pos
tales.

e) 19 -T al — 30 — 12 — 60 .

N’ 7388 — M. E. F. y O. P.
Administración General de Aguas de Salta 

LICITACION PUBLICA
FIJAR el 14 de enero próximo o siguiente 

si fuera feriarlo a horas 11, para, que tenga lu
gar la apertura de las propuestas que se pre
sentaren a. la licitación pública para contrata
ción de’ la obra N® 800: DESVIO ACEQUIA 
EL PUEBLO (ROSARIO DE LERMA) cuyo 
presupuestó a licitar, asciende a la suma- de 
$ 944.411,38 m|n. (NOVECIENTOS CUARENTA
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS ONCE 
PESOS CON 38|100 M|NACIONAL).

Los pliegos de condiciones respectivos, po
drán ser consultados sin cargo o retirados de 
Sección Facturado — San Luis 52 — previo pa
go de la suma de $ 400.- m|n.'

Salta, Diciembre de 1960.
LA ADMINISTRACION GENERAL 

e) 19 — al — 30 12 — 60

N’ 7378 — MINISTERIO DE ASUNTOS 
SOCIALES Y SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE LA VIVIENDA 

PROVINCIA DE SALTA 
LICITACION PUBLICA Nro. 2

Convócase a Licitación Pública para d día 
16 de Enero próximo venidero, a horas 10, 
o día siguiente si fuera feriado, .para que ten 
ga lugar la apertura de las propuestas que 
se presentaren para la ejecución de la Obra 
N’ 3: CONSTRUCCION DE 180 VIVIENDAS 
ECONOMICAS EN EL BARRIO “SAN JOSE” 
DE LA CIUDAD DE SALTA, cuyo monto se 
estima en la suma de m$n. 16.200.000 (DIEZ
Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PE
SOS M|N,).

Los pliegos de condiciones pueden ser ■ reti
rados previo pago de la suma de m?n. 2.200.— 
(DOS MIL DOSCIENTOS PESOS M|N.), o 
consultados sin cargo en el Departamento 
Técnico de la Dirección de la Vivienda, Avda. 
Beigran0 y Sarmiento, 2’ Piso - Salta.

GUILLERMO SARA VIA 
Secretario Gral. de la Dirección de la Vivienda 

Arq. . EDUARDO LABRAN
Director de la Vivienda

■e) 16|12|60 al 9|ll61

N’ 7328 — Municipalidad .de la Ciudad de Salta
—Llámase a Licitación Pública 'para el día 

30 de diciembre de 1960, a horas 11, en Ja Se-- 
cretaría de Obras Públicas. Florida 62, para la 
adquisición de —Equipos Luminosos a Gas de 
Mercurio que fueren necesarios para la ilumi
nación de las siguientes Avenidas: — Entre 
P.ios. Sarmiento, Belgrano y San Martín.—

—El Pliego de Bases y Condiciones’ se en
cuentra a disposición dé los interesados en di
cha Secretaría.

SALTA. Diciembre 7 de 1960.
—La Intendencia Municipal

Arq. GLANFORTE MARCUZZI — Secretario de 
Obras Públicas •— Municipalidad de la -Capital 

e) 13 al 26|12|60
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Nf 7322 — MINISTERIO DEL INTERIOR
• —Dirección General de Administración—•

—Llámase a Licitación Pública N’ 1, para 
el día 9 de Enero de 1961 a las 13 horas, con el 
objeto de contratar la composición e impre
sión del Registro Electoral del Distrito de Salta

El acto tendrá lugar en la Oficina —Licita 
cienes, Adquisiciones y Contratos— sita en la 
calle Moreno 711, Capital Ffederal, en la fecha 
y hora señaladas, donde .se suministrará a 
los interesados los pliegos de condiciones e 
informes referentes al mismo.

El Director General de Administración 
e) 12 al 23|12|Í960

N'1 7321 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
—Licitación Pública; N9 584|60—

Llámase a Licitación Pública YS, N’ 584/ 
60, para la contratación del servicio de Trans
porte de Personal desde Aguaray a Campcf Du- 
’án y veceversa, por el término de dos años con 
opción a otro, cuya apertura. se efectuará. 61 
día 27 de Diciembre de-1960 a horas nueve, en 
la Oficina de Compras en Plaza de la Adminis 
tración de Y. P. F. del Norte, Campamento Ves 
pucio (Salta).

—Los interesados podrán efectuar sus cónsul 
.tas y solicitar los pliegos de condiciones en la • 
mencionada oficina de la Administración del 
Norte, en la Representación Legal de Y. P. 
!■’. sita en Deán Funes 8, Salta y en la Planta 
de Almacenaje de Y. P. F. cita en Ave
nida' Sáenz Peña, Tucumán, previo pago de la 
suma de 300.— %.

Administrador Yacimiento Norte
: e) 12 al 23J12J1960

EDICTO CITATORIO :
,______ ■__________________________ ,_______ i.

N’ 7433 — EDICTO CITATORIO: -
- REF.: jExpte. N? 5216|47 s.r.p. 160|2.—

—A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código dé Aguas, se hace saber que la 
firma, “LLAPUR & AZAR” tienep solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con dotaciones de 152,25 l|segum 
‘do (carácter PERMANENTE y , a PERPE
TUIDAD) para 290 Has y - 110,2.5 l|segundp 
(carácter TEMPORAL—EVENTUAL para 210 
HaS., del inmueble "EL QUEBRACHAL”, ca
tastro N’ 558, ubicado en el Partido de Pitos, 
Departamento de Anta. Bn. época de estiaje: 
estas .dotaciones se reajustarán propoicional- 
mqnte entre todos los regantes del sistema a 
medida que disminuya el caudal del citado .rió.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 23—12—60 al 5--1—61

N? 7415 — REF: Expte. N’ 1377/49. s.r.p 160/2
— EDICTO CITATORIO —

—A los efectos establecidos por el Art. 35(r 
del Código de Aguas, se hace saber que .TO
SE EUSEBIO y FELIPA. CORIMAYO tienen 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 

'pública para irrigar con una dotación do 
0,078 1/segundo, a derivar del río Calchaqní 
(márgen derecha), carácter PERMANENTE 
y a PERPETUIDAD, una superficie de 0,1500 
Ha., del inmueble “QUINTA LAS MORAS’’ 
y “CAÑAVERAL”, catastro N’ 111, ubicado ■en 
el Departamento de Cachi. En época de os, 
tiaje tendrá derecho a un turno de 6 horas 
en un ciclo' de 11 días con todo el caudal do 
la acequia “Aguirre".

Salta, Administración Gral. de Aguas.
e) 22.12-60 al 4-1-61. 

N<> 7414 _ REF: Expte. N’ 13446/48 s.r.p. 160¡2
— EDICTO CITATORIO —

—A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que BUE
NAVENTURA BARRIÓNUEVO, y FELIX 
BARRIO NUEVO tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua pública, para irrigar 

1. con una dotación de 0,656 1/segundo, a derU 
var del río Brealito (márgen derecha, con' 
carácter PERMANENTE y a PERPETUI
DAD, una-superficie de 1,2500 Has., del in- 
jnueble “AIRON”, catastro N’ 73, ubicado án

el.Partido de Seclaptás, Dpto. de Molinos. En 
estiaje tendrá un turno de 3 ñoras .en ciclos 
de 18 días con todo el caudal .de la acequia 
"Angosto” (3er. Cuartel).

Salta. Administración Gral. de Aguas.
e) 22jl2|60 al 4|1|61

N1-’ 7413 — REF: Expte. N" 1937/51. s.r.p. 160/2
— EDICTO CITATORIO —

—A los efectos establecidos por el Art. 350 
d'il Código de Aguas, se hace saber que LUIS 
MAMERTO MARIN tiene solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con uuá. dotación de 0.787 1/segundo, 
a derivar del río Calchaqní (márgen- dere
cha), carácter PERMANENTE y a PERPE
TUIDAD, una superficie dé 1,5000 Has., dei 
inmueble “Fracción'de la Finca Alto Alegre”, 
catastro N’ 113, ubicado en el Partido d<. 
Seclantás, Dpto. Molinos. En época dé estia
je, tendrá derecho a un turno de 4 horas 17 
minutos en un ciclo dé 11 días con todo el 
caudal de la acequia “San Isidro1’.

Salta. Administración Gral. de. Aguas 
e) 22.12-60 al 4-1-61

N" 7412 — REF: Expte. N’ 13256|48. bis s.r.p,
160/2.

— EDICTO CITATORIO —
—A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código d'3 Aguas, se hace saber que JU
LIO ERAZQ tiene solicitado reconomimiento 
de concesión dg agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,525 1/seguindo. a derivar 
del río Calchuquí .márgen izquierda), por la 
acequia “La Bolsa”, carácter TEMPORAL- 
EVENTUAL. una superficie de 1 Ha. del in. 
mueble “LA BOLSA”, catastro 190, ubicado 
en Seclantás, Dpto. de Molinos.

Salta, Administración Gral de Aguas
e) 22.12-60 al .4-1-61

REF.: Expte. N’ 14.48S|48 s. r. p. 160|2.—
N’ 7410 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber que JOSEFA’ 
IÑIGO DE CHAMORRO, ADELAIDA, ROSA y 
VENANCIA CHAMORRO tienen solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública 
liara irrigar con una dotación de 3,25 ^segun
do, a derivar del río Tala (margen izquierda), 
por el canal comunero denominado Municipal, 
carácter PERMANENTE y a PERPETUIDAD, 
una.superficie dé 6 Has., del inmueble de ca
tastro’ N'-' 334, ubicado en El Tala Departamen
to de La Candelaria. En épocas de estiaje, .ten
drá derecho á un turno de 11 horas, 20 minu
tos cada 15 días, con la mitad del caudal de 
la acequia Municipal.

SALTA;
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 21—12—60 al 3—1—61

N’ 7.380 — REF.: Expte. N9 2.449/53 s. 
Transí, p. 16(5/2.

— EDICTO CITATORIO —
A' los efectos establecidos por el Art. 183 del 

Código de Aguas, se hace saber que JUAN OR- 
TIZ VARGAS y .TOSE ORTIZ CANTERO tie
nen solicitado la, transferencia,a su nombie de 
la concesión original otorgada mediante Decre
to N’-’ 11.427 del 27|11|57, para irrigar con,una 
dotación de 420 litros|segundo, a derivar del río 
de Los.Gallos (margen derecha) por un ca
nal piropio, carácter TEMPORAL-EVENTUAL, 
con uña superficie bajo riego de 800 Has. del 
inmueble EL -DORADO, catastro ’N9 489, , ubi
cado en el Partido de Río Seco, Departamento 
de Anta.

SALTA, 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 19 al 30—12—60.

N’ 7.379- —'REF. : Expte." N’ 2,448/53 s. 
Transí, p. 160/2.

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Art. 183 del 

Código de Aguas, se hace saber que JUAN 
ORTIZ .VARGAS y JOSE ORTIZ CANTERO 
tienen solicitado la transferencia a su nombre 
de la concesión original otorgada mediante De

creto N’ 11.644 del 6|12|57, para irrigar con tina 
dotación de 105 l|segundo„ a derivar'del río de 
ios gallos (margen derecha), por un canal pro
pio, carácter TEMPORAL — EVENTUAL, su
perficie bajo riego 200 Has. del inmueble 
"CURTIEMBRE o SAN FRANCISCO”, catas
tro N’ 797, ubicado en el Partido de Rió Se
co, Departamento de Anta.

SALTA, 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 19 al 30—12—60;

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:
N’-’ 7429 — SUCESORIO: — El Juez de Segunda 
Nominación Civil, cita .y- emplaza por treinta 
días a herederos y’ acreedores de Manuela 
Rodríguez de Mériles.— Salta, 21 de Diciem
bre de 1960.— Habilitada la Feria de enero 
1961 para la publicación ’ de edictos.

- Aníbal Urribarri - Escribano Secretario
' e) 23-12.60 al 3-2-61

N’ 7421 — EDICTO SUCESORIO: — EL Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación, Dr. Rafa- 1 An
gel Figueroa, cita, y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de RODOLFO MON
TEROS y MARIA ETELVINA GUTIERREZ 
DE MONTEROS.— Salta, 20 de Diciembre 
de 1960.— Dr. Manuel Mogro Moreno - Se_. 
cretario.— Queda habilitada la próxima feria 
del mes de enero. • .
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario

e) 22-12-60 al 2-2.61 ' .

N9 7.416 — SUCESORIO : El Señor Juez 
de Primera Nominación Civil y .Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de PRIMO .ZAFANA.—
Queda habilitada la feria del.mes de Enero. ' 
Salta, T-‘ de Diciembre de 1960,-— R. Aldo 
Martiiarena, Secretario. — 22]12|60 al 2|2|61

N° 7411 — EDICTOS SUCESORIOS. EL Dr. 
Ernesto Samán, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Primera Nominación, ci
ta y emplaza a herederos y acreedores de D.

. Segundo Domingo Lamberto, para tal efecto 
'se habilita la Feria Judicial. Salta, 16 .de di- - 
ciembre de 1960.

Dr. R. Aldo Martearena 
Secretario

e) 21—12—60—al—1—2—61

N’ 7405 — (EDICTO SUCESORIO. — El Dr, , 
S. Ernesto Yazil.e, Juez de la. Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito,Judicial del Ñor- . 
te, Orán Provincia de Salta cita y emplaza por 
treinta días a herederos y‘ acreedores dé don 
Pablo Makowsky. Habilítase la feria del mes 
de Enero próximo a los fines, de la publica! 
cióñ de los edictos. .

San Ramón de la Nueva Orán,-Diciembre 13 
de 1960. ' .

Dr. Milton Eclenique Azurduy 
Secretario

e) 21—12—60 al 1—2—61

N’ 7402 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
Rafael Angel Figueroa, Juez de 14 Instancia 
y 49 Nominación en lo Civil y Comercial, cl- 

. ta por treinta, días a herederos' y acre dores 
de don José Muñoz, Fernández.— Habilítase 
la Feria de Enero para la presenté publica
ción.— 'Salta, diciembre 9 de 19'60.— Dr M.-j 
nuel Mogro Moreno, Secretario.

e) 20-12-60 ai 31-1-61;
v-----------------------------------:i

N’ 7401 — EDICTO.— El Dr. José Ricar , 
do Vidal Frías, Juez de 14 Instancia y 24 No 
minación en. lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acre-dc 
res de Domingo Lacci.— Habilítase la. feria 
pava la publicación de edictos.— Salta, 12 
de diciembre de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

e) 20|12|60 al 31ll|61. '
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N’ 7396 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Ira. 

instancia en ló Civil y Comercial del Distri
to Judicial del Norte, Orán, Provincia de Sal 
ta, cita y emplaza.por treinta días a herede
ros y acreedores de don Antonio Pérez.— Ha-- 

»hilítase la feria del mes de Enero próximo a 
los fines de la publicación de los edictos. 
San Ramón de la N. Orán, Dio. 14. de 1960. 
1-r. Milton Echenique Azurduy — Secretario

e) ,20|12|G0 al 31(1(61

N*  7295 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. 

Inst. en lo C. y C. Distrito Judicial del Norte 
Orán, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de doña. María Tradi 
Para estas publicaciones, habilítase la Feria 
Judicial dél mes de enero de 1961.

S. R. N. Orón, Diciembre 14 de 1960 
Dr? Milton Echenique Azurduy — Secretario

e) 20|12|60 al 31|1|61'

N’ 7389 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de 'Primera Instancia Cuarta Nominación -en 
lo Civil y Comercial, cita, llama y emplaza 
pul’ treinta días a herederos y acreedores de 
Celestino Olarte. Habilítase la Feria.

Salta.' 14 de Diciembre de 1960.
Dr. Manuel Mogro Moreno - Secretario

■e) -19(12(60 ál 30(1(61

N» 7382 — SUCESORIO; — Adolfo D. To
rmo, 'Juez del Juzgado de Ia Instancia 34 No
minación en lo'Civil y Comercial, cita y em
plaza a herederos y acreedores de la sucesión 
de dn. CRUZ BUENAVENTURA MEDINA, por 
el término de 30 días. Habilítase la F.ria Ju
dicial del próxima mes de enero.

Salta, Diciembre 13 de 1960.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario Int. 

' -e) 19|12|60 al 3011161-

N’ 7381 — .SUCESORIO : — José G. Ari_s 
Almagro, Juez del Juzgado de 1’ Instancia 
24 Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y .emplaza a herederos y acreedores de la 
sucesión de Doña ENRIQUETA YBARRA DE 
TOLEDO, por el término de 30 días. Habi
lítase la feria judicial del próximo mes de 
enero.— Salta, Diciembre 14 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario

e) 19|12|60 al 3011(61

N’ 7275 — SUCESORIO: — El Juez de Ira. 
Instencia, 5ta. Nominación en lo C. y C. cita 
y emplaza por treinta días a todos los here
deros y acreedores de doña JUANA GUTIE
RREZ DE ARAZA, para que hagan valer sus 
derechos. Sa habilita la feria de enero/61.

SALTA, Diciembre 2 de 1960.
Dr. Aldo Martearena _ Secretario Interino 

e) 16|12|60 al 27|1|61

N’ 7373 — SUCESORIO: — El Juez de Se
gunda Nominación Civil cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de CARLOS 
EDUARDO ROCCA, Salta, 12 de Diciembre 
de 1960. Habilitada la-Feria de Enero próximo.

-Aníbal Urribarri - Escribano Secretario
e) 16|12|60 al 27,1(61

N’ 7364 — EDICTOS: — Adolfo D. Torino 
Juez de 14 Instancia 34 Nominación C. y C. 
cita y emplaza a herederos y acreedores de la 
sucesión de Juana Vallejos de Ortíz, por el 
término de 30 días. Habilitada la feria de Ene
ro próximo.

Secretarla, 9 de diciembre de 1960.
Agustín Escalada Yrioundo - Secretario

e) 16(13(60 al 27(1(61.

N- 7360 — SUCESION:
El Sr. Juez, de Ira. Inst. la. Nominación Civil 
y Comercie! cita y emplaza a acreedores y 

herederos dé doña María Jesús Apaza de Ga- . 
llardo, por treinta días.— Habilítase la feria

SALTA, Diciembre. 12 de 1960.
Aldo Martearena — Secretario.

Ur. R. ALDO’ MARTEARENA — Secretario
■ ,c) 14(12(60 al 25(1(61 •

N’ 7353 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud, Metán, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
de don José Corral Díaz.— Habilítase la Fe- 
lia del mes de Enero próximo.—

METAN, Diciembre 9’ de 1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 14]12|6tf al 25,1,61 •

N9 7352 — SUCESORIO:
—Rafael Angel Figueroa, Juez de Primera 

Instancia y Cuarta Nominación Civil y Comer 
cial, cita y emplaza poi- el término de treinta- 
días a los herederos y acreedores y demás in
teresados en la sucesión de don Rómulo D’Uvá 
para que dentro de’ dicho término hagan va
ler sus derechos bajo ■ apercibimiento de ley. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber- a 
sus efectos.
Or. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

’ e) 14(12(60 al 25(1(61

N’ 7347 — EDICTOS:
—El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez 

do. la. Inst. 2a. Nóm. en lo C. y C. cita y 
emplaza por el término de treinta días, a he
rederos y acreedores de María Elena del So
corro Velarde de Ovejero.— Habilítase la £e- 
i.a de Enero próximo al solo efecto de la p.u 
blícación de edictos.

—Entre líneas ; de —Vale.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

. e) Í4[12|6O al 25(1(61

N’ 7345 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. Ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito Ju 
dicial del Norte , Orán, Provincia de Salta, 
cita y emplaza por treinta días a herederos’ y 
acreedores de doña Carinen Ordóñez vda. de 
Zambrano.— Habilítase la feria del mes de Ene
ro próximo, a los fines de la publicación de los 
edictos.—
San Ramón de la Nueva Orán, Nov. 30 de 1960 
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario

• e.) 13(12(60 al 24,1,61

N’ 7342 — EDICTO SUCESORIO:
—E! Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del Dis 
trito Sud. cita y emplaza por treinta días a 
herederos, acreedores y legatarios de don De- 
:>.'etrio Alemán.— Habilítase la Feria del mes de 
Enero próximo.— f

METAN, Diciembre 2 de 1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretarlo

e) 13112(60 al 24(1(61

N’ 7341 — El Juez de Primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y “acreedores de Dolores Aram_ 
buru de- Nigro a fin de que hagan valer sus 
ñere.chos. Se habilita le feria del mes de enero 
próximo para la publicación de edictos.

SALTA, Diciembre 6 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

e) 13(12(60 al 24(1(61

N’ 7333 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

C y C.. de Segunda Nominaación.-cita y empla
za por treinta días á los herederos y acreedores 
de Da. Lidia Fernández Cornejo ' de Ache, para 
eme hagan valer sus derechos en forma de ley

SALTA. Diciembre 12 de 1960. '
(Habilitada la feria)
ANIBAL. URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 13(12(60 al 24(1161 >■ 

N’ 7,326 — El Dr. Antonio J. Gómez Augier 
Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
5ta. Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y, acreedores de Doña LAURA 
VELARDE. — Queda habilitada, la feria de- 
•enero próximo. — Secretaría, Diciembre 5 de 
1960.

’Dr. R ALDO MARTEARENA — Secretario 
e) 12|12|60 al 23¡1¡1961

N’ 7325 — El señor Juez de Primera .Instancia 
en lo Civil y Comercial Primera Nominación 
Dr. Ernesto. Samán cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don. ABDO 
ISA. — Queda habilitada la feria de enero 
próximo. — Secretaría, Diciembre 5 de 1960.— 
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 12(12(60 al 23,1,1961

N? ’ 7324 — * ERNESTO SAMAN, Juez de Ira. 
Instancia, Ira. Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de MARIA LUISA PRIE
TO DE TOUJAN. — Queda habilitada la fe
ria de enero próximo. —

SALTA, Diciembre 9 de '1960.
Dr. R.‘ ALDO MARTEARENA — Secretario . 

e) 12(12(60 al 23(1(1961

’N'-’ 7305 — EDICTO SUCESORIO.-- El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de 1» Instancia, en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del’Ñor 
te, Orán, Provincia de Salta, cita y emplaza ’ 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Demetrio Cruz; quedando habilitada la 
feria de enero para las publicaciones.

San Ramón de la Nueva Orán, Noviembre 
28 de 1960.
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secre 
tario. ’ e) 7(12(60 al 19(1(61.

N'-‘ 7293 — SUCESORIO:
—Antonio Gómez Augier, Juez de la. Instan

cia Civil y Comercial 5a. Nominación, declara 
abierto el juicio sucesorio de Concepción Ago- 
lino de Guastella y cita y emplaza por .treinta 
días a interesados.— . .

SALTA, de Noviembre de 1960.
MARIO N. ZENZANO — Secretario.— Habilí
tase la feria de Enero.
MARIO N. ZENZANO — Secretario \

e) 6|12|60 al 18(1(61

Ne 7292 — EDICTO SUCESORIO:
- —El Dr. APDO ALBERTO FLORES, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Distrito Sud,. Metan, cita y emplaza por treinta 
días,'a herederos y acreedores de Dn. RAFAEL 
EMILIO SOLANA— Habilítase la feria de Ene 
ro próximo.

METAN, 30 de Noviembre de 1960.
- Or. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

e) 6|12|60 al 18|1|61

-—Ni1 7291 — EDICTO SUCESORIO:
-7-El D.r. APDO ALBERTO FLORES, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Dis 
trito ,Sud, Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña:, Argen
tina Ortíz de Vilca y Don Cayetano Vilca.— Ha
bilítase la feria de Enero próximo.

METAN, 30 de Noviembre de 1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretar-i1? 

e) 6,12,60 al 18(1(61

N’ 7.273 — SUCESORIO : José R. Vidal 
Frías, Juez de .14 Instancia y 2» Nominación 
Civil y Comercial, cita a todos los interesa
dos en la sucesión de doña CORAZON CHA- 
VEZ DE RODRIGUEZ, para que hagan valer 
sus derechos en el término <?e treinta'días.

Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos.

Feria habilitada.
Salta, Noviembre 30 dé 1.96'0.

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo 
e) 2 — 12 -- 60 — al — 16 — 1 — 61
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N». 7260 — EDICTO— El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial ¿le Primera Instancia, Quin
ta Nominación, cita por 30 días a los herede
ros y acreedores de don Antonio Agolino. — 
Habilítase la feria del-próximo mes de Enero 
23 de Noviembre de 1960.— Mario N. Zenza
no, Secretario.

e) 30|11|60 al 12|1|61.

SI-

N’ 7.25'5 — EDICTO SUCESORIO: J. Gó
mez Augier, Juez de i?1 Instancia en lo Civil 
y Comercial 5? Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de EL 
L1SQUE, Vicente Ricaldes.

Salta, Noviembre 29 de 1.-960.
Se habilita la Feria de Enero próximo. 

MARIO N. ZENZANO, Secretario
e) 30 — 11 — 60 — al — 12 — 1 — 61

N’ 7.251----SUCESORIO : El Sr. Juez de
Primera Instancia C. y C. Primera Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores.de MIGUEL SAND.O VAL . Ha
bilítase la feria del mes de Enero para la pre
sente publicación.

Salta, Noviembre 23 de 1.960.
Dr, R. ALDO MARTEARENA, Secretarlo

e) 29-11-60 al 12-1-61

N’ 7233 — ADOLFO DOMINGO TORIÑO, Juez 
del .Jugzado de Ira. Instancia 3ra. Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores de la Sucesión de Abdala 
Mussas, por el término de- 30 días.—

Secretaría, Noviembre 22 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secret. Int.

e) 25|ll|60 al 9|1|61 •

N’ 7232 —. EDICTO SUCESORIO:
--El Juez de Primera Instancia en. lo Civil 

y Comercial, Primera Nominación, Dr. ER
NESTO- SAMAN, cita y emplaza por treinta 
.días a .herederos y acreedores de don -SALVA
DOR. LOPEZ.— Habilitándose la feria del mes 
.de. enero próximo para su publicación.
• SALTA, Noviembre 23 de- 1960.
Dr. R. ALDO - MARTEARENA — Secretario 

e) 24|ll|60 al 5|1|61

N9 7208 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
S. Ernesto .Yazlle, Juez de 1’ Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Norte, Orán, Provincia de Salta, cita y em- 
plaja por treinta días a herederos y acreedo
res de dón Juan Erazo.— Habilitase Feria 
Enero. - .

San Ramón de la Nueva Orán, Noviembre 
10 de 1960.
Dr. MJLTON ECHENIQUE AZURDUY, Secre
tario.' . e) 22|ll|60 al 3|1|61.

r- — . ............................ ......... ............ ...........— - ... " ■

N'-' 7.197 — EDICTOS t
—Señor Juez de la. Inst. en lo Civil y Co
mercial, 5a. Nominación doctor Antonio j.

Gómez Augier, cita y emplaza por treinta días 
a los heredaros y acreedores de don Abraham 
Ayub. •

Habilítase- la feria del próximo mes de enero. 
Secretario. Dr. Mario' N. Zehzano —Secretaría 
5 de Octubre,de 1960.
Dr.'MARIO N. ZENZANO — Secretario

, . e) 21|11 al 2|i|61

N’7180 — SUCESORIO:
—El Señor- Juez de la. Instancia 2a. No

minación Civil y Comercial, cita por 80 días 
a herederos y acreedores ANTONIO ’MON- 
GE y FRANCISCA LAS HERA’S DE MONGE.

SALTA, Noviembre 15 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo

6) 1S|11 ál 30|12|60

N« 7178 — SUCESORIO:
—El Sr. Juez de la. Instancia Civil .y Co

mercial la. Nominación, Dr, Ernastó Samán,

• cita, llama y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Éliseo Burgos.

SALTA, Noviembre 16 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 18|11 al 30|12|60

N’ 7172 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. Ins 

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito Ju 
dicial del Norte. Orán, Provincia de Salta, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Juan Días o Díaz y de Doña 
Manuela Salvatierra de Díaz.
San Ramón de la Nueva Orán, Nov. 9 de 1960 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY — Secr 

e) 18J11 al 30|12|60

N'.‘ 7169 “• EDICTOS:
—El señor Juez de la. instancia la. Nomina 

' clón Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
FELICIANA -FERNANDEZ DE RAMOS.

Secretaría 11 de noviembre de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 17|11 al 29|12|60

N» 7177 — ERNESTO SAMAN, Juez en lo Ci
vil y Comercial dé Primera Instancia y Pri- _ .. 
mera Nominación, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a herederos'y acreedores 
de D. Manuel Ricardo Matas Vilches, pata 
que hagan valer sus derechos.—

salta, Noviembra 17 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

e) 18111 al 30112|60

herederos, 
PICADLO 
en el su-

N’ 7163 — EDICTOS:
—El -Dr. JOSE RICARDO VIDAL FRIAS, 

Juez en lo Civil y Comercial de Primera. Ins 
tancia y Segunda Nominación, cita y emplaza 
por el término de treinta días '& 
acreedores y legatarios de D. ISAAC 
para que' hagan valer sus derechos 
cesorio testamentario del mismo.—

SALTA, Setiembre 2 de 1960. 
ANIBAL -URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 17|11 al 29|12|60

N<? 7162 — EDICTOS:
—El Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juez de. 

Primera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial, .cita y emplaza por el .tér-, 
mino de a herederos legatarios y acreedores 
de D. ■ Jesús Vargas, para que hagan valer sus 
derechos.— Zenzano,— Secretario.

SALTA, Setiembre 1 de 1960:
Dr. MARIO N. ZENZANO — Secretarlo

. e) 17|li al 29|12|60

_N’ 7.165 — EDICTO SUCESORIO : El se- 
■ñor Juez de U Instancia C. y C. 3V- Nomina, 
ción Dr. Adolfo. D. Torlno, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de doña 
María Antonio Saravla de Paz Saavedra, para 
que se presenten a hacer Valer sus derechos. 

•Salta, Julio de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60

N’ 7.154 — El Juez de 1» Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por SO días 
a. herederos y .acreedores de Felisa Barrionué- 
vo de Cttéllar; "

Salta, Noviembre 9 de 1.960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA, Secretarlo 

é) 16 — 11 — ál — 28 — 12 — 60

N’ '7.161 — EDICTO : El Juez de 1? Ínstas
ela 5? Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
Ernesto- Samán, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Paula Co- 
rimayo, Zoila o Paula, o Zubelza Paula.

Salta, Noviembre 11 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretarlo

e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60

M? 7120 — EDICTO SUCESORIO:
--Ernesto Saitíah, Juez de-Primera Instan

cia en lo Civil y Comercial; éñ los autos earatU"

lados, Sucesorio de: EDUARDO CELESTINO! 
SANZ; cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores del causante.—

. SALTA, Noviembre 9 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 11J11 al 23|12|60

TESTAMENTARIO:

N’ 7403 — TESTAMENTARIO: El Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial - de la Provincia cita por 
treinta días (a herederos y acreedores de do
ña NICOLASA o MARIA NICOLASA PALER- 
MO DE LOVAGLIO. Cítase en particular a “los 
siguientes legatarios: .Convento de San Fran
cisco de la ciudad de Salta;. Iglesia dé Cafa- • 
yate; Osvaldo María Molina; - Nelly ' Di-Lella; 
Isabel .del Rosario Lovaglip; Natividad Marín 
y Dolores Guedilla de Olivares.:A todos ‘bajo 

¿apercibimiento de Ley. Para la publicación de 
edictos habilítase la feria .judicial del mes dé 
enero próximo. .. ‘. f' '.

Salta, de diciembre de 19,60. 
Agustín Escalada Iriondo 

.-Escribano Secjrétario 
e) 21—’12 — 60 — al 1 — '2 »'6Ó

N’ 7366 — El Juez de. ..Tercera'Nominación 
Civil y Comercial .cita' por treinta .días a los 
interesados en él testamentario \de don. Carlos 
Alberto Gottling.—

—Queda habilitada lá. .feria de enero próxi
mo.— . ’

SALTA, Diciembre de 1960-
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretarlo 

e) 14|12|60 ál.'25|l|01 ¿

Ni 7195— EDICTOS:' ' : '
—El Dr. José Ricardo Vidal-Frías, Juez . 

Primera instancia Segunda Nominación 'en ’ío 
C.‘ y C., en el juicio Testamentario de Viliaiiuevñ - 
o Viliaueva Latre,- Vicente cita y emplaza 7a , 

herederos, legatarios, acreedores y'.deüdóréa : 
por treinta días, para que ‘ hagan valer' sua - ’ 
derechos. Habilítase la feria de Enero 'á‘ los 
efectos dé la publicación de edictos.

SALTA, Noviembre 17 de 1960. . - .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano ‘Secretario 

e) 21¡li al 2|1|61

REMATES JUDICIALES

. Nq 7.435 — JUDECIAL>. Pbr. Jiúío ’.C.ésát 
Herrera’ - Una Armadora -- Una 'Rebóllñ, 

dora y Ün Humo. '—‘"SIN BASE'
El día 29 de Diciembre .de ..1.960, a .horas 

17, en Urquiza 326 df -esta, ciudad, remataré 
SIN BASE, al . níejor -postor... ;los ¿-siguientes 
bienes; Una Armadora y Una Rebolladora, 
marca Electromar, con .motor eléottioq -acó. - 
piado p/cté. trifásica con rodillos. y ,tyansp.árn 
tadoi-; y Üh Horno a Cadena para galíetlias. • 
Bienes- éstos que pueden Ser revisados Por los < 
interesados en calle Al varado N.’. .41/45 de es, 
ta, ciudad. ORDENA.: el Excmo. Tribunal déí 
Trabajo N’.l, en las: autos : "Comisiones adeü'

■ dades, 'indemnizaciones por' despido y falta- 
de préavisp, -águinnldo ‘etc... ROBALDO Ati» 
lio Danilo VS. POUTOCALA' & Cía. S. "R. L,- 
Expte. N’ 2.327/58’’ SEÑA: -El comprador 
abonará en el acto- dé la subasta al 30% del 
preóió, - saldo una vez aprobada la subasta’.

Comisión dé aratíc&l a Cargo' dét :Compra0 
dof. Edictos por cinco días en los' diarios 
Bolétín Oficial y • El-intransigente; Informes 1. 
Julio César Herrera “ MaFtllhiro Público == 

UrqiiiZa §26 -- Te-1. 6,803 — Salta 
ej 29,al = 29 — 12 -60

N’’ 7432 — POR; JÓSE ALBERTO CORNEJO. 
Judicial -- Máquina Tarriljar — • Sin-Base
EL DIA 28 DI?1 DICIEMBRE DE 1960 A LAS 

18.—¡ HORAS, én mi escritorio: Deán; Fii« 
nes 1(59 — Ciudad, .Remataré, SIN BASE, DI
NERO DE CONTADO, Una máquina eléctri
ca de tarrajaa- de 1¡2 a 4’’.marca “Decoura -y 
Cabaud’1, s|numero, la. que se encuentra en 
poder del depositadlo ¡judípiñi Víctor G(i.^ 

acreedores.de
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, tellani, domiciliado en Ituzaingó N’ 11 — Ciu-. 
¿dad, donde puede ser revisada. Ordena Excmo. 
"Tribunal del Trabajo N» 2, en juicio: “Ejecu
tivo — GOBIERNO DE DA PROVINOLA. DE 

, SAETA ,ys. VICTOR CASTELLANI, Expíe.
N° 168¡60”. Comisión de arancel a cargo del 

.comprador. Edictos por 3 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.

’e) 23 al 27 12—60

■Ñ» 7431 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ 
' RINCON.—

Judicial —• Vario's — Sin-Base
_ • EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1960 A LAS 
.17.— (HORAS, en mi escritorio: Gral. Güemes 
4Í0-— Ciudad, Remataré, SIN BASE, Un jue- 

_go de livimg de hierro, compuesto de 4 sillones 
.y 1 mesa: Una radio marca “Piavodi", usada 
. y una cocina de dos hornallas marca“Ca- 
.rú’’, todo lo cual se encuentra en poder del de
positarlo judicial Sr. José M. Sáez, .domicilia, 
do en el Pueblo’ de Cerrillos de ésta Provincia.

"El comprador ecitregará' en- el acto del rema
te el veinte por. ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo, el saldo una vez aproba
da la subasta por el Sr. Juez de la causa. ’Or- 
cena Sr. Juez de Primera Instancia Quinta 
Nornípacióñ C. y C., en juicio: "Ejecutivo — 
Aserradero san Antonio s. r. l. vs. 

'JÓSE M. SAEZ, Expte. N’ 4598|60”. Comisión 
de arancel a. cargo del comprador. Edictos por 
6 días'en Boletín Oficial y El .Intransigente.

•e) 23 al .29—12—60

N» 7430 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
—JUDICIAL—

El día 29 de diciembre de 196(5 a Hs.- 13 en 
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré sin bas6 al detalle y por lotes, 100 

. camisas Viyela-, nuevas, las que sé éncuen*  
, tran en poder del Sr, Roberto Villalva, depo. 
sitarlo judicial, domiciliado en calle Alvarado 
401 de la ciudad de Orán. -Seña en el acto el 
30% a cuenta del precio ,de venta, Ordena Sr. 

v Juez d® Primera Instancia en lo C. y C. Dis-, 
.trito Judicial d?.l Norte de San Ramón de la 
..Nueva Orán, en autos: “Confecciones Sztrum

S. R. L. vs. Villalva y Gutiérrez.’’ Ejecutivo. 
.Expte. N’ 281¡59. Comisión a cargo del com- 
' prado.r. Edictos 5- días en .Boletín Oficial y Fo
ro Salterio y El' Intransigente 1 -publicación.

e) 23 al 29—12—60

N’ 7420 — POR: MIGUEL A’GALLO 
CASTELLANOS — JUDICIAL — GANADO 

VACUNO — SIN BASE

El 29 dé Diciembre de 1900, a Hs. 18, en
- mi escritorio: Sarmiento 648, Ciudad, rema
taré SIN BASE, al mejor postor y dinero de 
contado un plantel de cinco vacas, cuatro

• tamberas y tres toros .de propiedad de don
• • Leopoldo GómCz, • los que pueden revisarse en

• la- finca "Polermo”, Dpto. Anta 1? Seo., sien.
- do depositario judicial del ganado el señor
- Ramón Bazán Güemes domiciliado en Ba- 

rranca Alta de ese mismo Dpto, En él acto 
30% de seña a cuenta de la compra,— Comí, 
slón a cargo del comprador.—■ Pub. edictos

■ ~ 5 días en “El Intransigente” y "Boletín Ófi- 
-ciar’.— Ordena Exorno, Tribunal del Traba-

- jo. en autos": "Embargo Preventivo — LEIVA
■ JOSE Y SANTIAGO PEREZ vs. LEOPOLDC 
. GOMEZ”. Expte. 1.474/65.— Migüel A. Gallo 
. Castellanos _ Martiliero. Teléfono 5076.

. . - e) 22 — al — 28 — 12 — 60 .

N’ 7419 — POR:. MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS — JUDICIAL — Acoplado 

. ' Marea "PRATI”
-El 30 de Diciembre de' 1960, a Hs. 18,. en 

mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, rema
taré SIN BASE ’ Un acoplado marca “Prátl'’ 
año 1956, modelo S-P-50'90, chasis 2986, para 
doca toneladas, el Que se encuentra en pode: 
del depositario judicial dn. Carlos María Larrory 
en "tói’tre 371 de esta ciudad donde puede Ser 
revisado.—- En el acto 30% ,de seña a Cuenta 
fle la compra,— Cojuisión de a-rancél a ¿árga 

del comprador.— Public, adictos 5 días e¡n dia
rios El Intransigente y “Boletín Oficiai”. Or. 
dena Sr. Juez de l5, Inst. C. y C. 24 Nomina
ción en juicio: “SOCIEDAD MERCANTIL 
COLECTIVA VICENTE Y LUIS FORTUNA
TO vs. LETCAR S.A.C.I.F.I. — Exhorto ’Sr 
Juez de 1’ Inst. O. y C. Provincia de Jujuy” 
Miguel A. Gallo Castellanos _ Martiliero. — 
Teléfono 5076.

■e) 22 al 28-12.60

N’ 7418 — POR; MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL: —■ Tres fracciones d.e Campo 
El 7 de febrero de 1961 a las 17 horas en 

mi escritorio Álberdt 323 por orden del señor 
• Juez, de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo C. y C. ,en juicio “EJECUTIVO 
LEANDRO PANTOJA vs. LUIS -RUIZ' rema
taré con la bases que se detallan, equivalente 
a las dos terceras partes de la avaluación fis
cal de la parte proporcional respectiva, los 
siguientes inmuebles: a) Tercera parte indi, 
visa -de una fracción de terreno de una su
perficie total de 27 hectáreas, 3 areas ubica
da en el camino Cercillos a Campo Qrdjano 
cuyos límites y demás datos están consigna
dos en sus títulos inscriptos al folio 53 asicn. 
to 1 Libro 7 Cerrillos, Partida n’ 629 Base 
$ 4.244.44; b) Tercera parte indivisa de la 
propiedad denominada Santo Domingo de Una 
superficie total de 44 , hectáreas 27 mts.2 
aproximadamente, cuyos límites '.y d'más da, 
tos en sus títulos inscriptos al folio 59 asien
to 1 Libro 7 de Cerrillos.— Partida n: 437. 
Base $ 18.777.76; c) Tercera parte indivisa 
de un fracción de la finca Colón de una su
perficie total de 40 hectáreas, 500 mts.2.. apro
ximadamente cuyos límites y demás dato's en 
sus títulos inscriptos al folio 25 asiento 2 
Libro 1 de Cerrillos.— Partida . 111. Base 
$ 7.577.76.—, En el acto del reñíate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.—• Comisión de arancel a Cargo del 
comprador. Publ. por 30 dias El Intransigen
te y Boletín Oficial. Habilitada feria de Ene
ro. ;

ej 22 — 12 — 60 — al — 2 — 2 — 61

■ EN METAN --------
N? 7409 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL — OMNIBUS — SIN BASE
EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1960 A LAS' 

11.— HORAS, en el escritorio: Pueyrredón N’ 
55 — Ciudad, Remataré, SIN BASE, Un óm
nibus marca “DODGE", número 2 ’— Patente 
N’ 3 de colores blanco y colorado, el qce se 
encuentra en poder del depositarlo judicial Sr. 
Juan Ruiz Ruiz, domiciliado en Avda. 9 de Ju
lio ’781 —Metán, donde puede ser revisado. El 
comprador entregará en el acto del remate el 
treinta por ciento del preció dé .venta y a cuen
ta del mismo, el saldó una vez aprobada, la 
subastó por-el Sr. Juez de la caUsá. Ordena 
Sr. Juez de. Primera Instancia C. y O. del Dis
trito Judicial dél Sud, -dn juicio: "Ejecutivo — 
victor arroyo vs. Juan ruiz, Expte. n» 
612|60. Comisión dé arancel a cargo del Com*  
prador. Edictos por 3 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.

i . ,e) 21 al 23—12—60

EN METAN
N’ 7408 — PÓR: JÓSE ALBERTO GÓRNEJG 

JUDICIAL — VARIOS -»- SIN BASE
EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1960 A LAS 

11,30 ÍÍORaS, é'n el escritorio sito éh Püeyfre- 
dón 55 — Ciudad. Remataré, SIN BASE, Ün 
juego de jiving — Room, Completo; Un lava- 
ntopa marca "Thor”; Una heladera familiar 
marca "SIAM"; Un combinado de pie, modelo 
plano sin marca; Una motocicleta "F, B. 
BRESClA — 1TALY — /nNOCENTI, con las 

siguientes inscripciones en tanque de nafta!
BREVÉTTATO — FlLY — TEBAlDE y éli el 

manubrio AFRlLlA, motor N’ 14—1—105 y Una 
cocina dé f dos hornallas marca "DYTCO’’, to
do lo cual se encuentra en poder del deposita*  
rio judicial Sr. Chirino Abaté. domiciliado "en 
25 do Ma-yo Belgiffing dp- ésta Ciudad. El 

comprador entregará en el acto del remate el 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el S,r. Juez de la causa. Ordena Sr.' 
Juez de Primera Instancia en lo C. y C. del 
-Distrito Judicial del- Sud, en juicio: “Ejecutivo 
— ALFONSO ANGEL GUERRERO VS.' RA
MON ABATE, Expte.’N’ 985|60”. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 3 
días en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 21 al 23—12—60

N’- 7407 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — BICICLETA — SIN BASE

EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 1960 A LAS 
17.— [HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
169 — Ciudad, Remataré, SIN -BASE, una bi
cicleta de paseo Sport para' hombre N’ 13.012, 
la que se encuentra en podrá*  del depositario ju
dicial Sr. Juan Cincotta S. A. C. I. e I., domi
cilia,do .en 20 de Febrero 28 — Ciudad, donde 
puede ser revisada. El comprador entregará en 
ol acto del remate el treinta por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada la subásta por .el Si. Juez de la 
causa. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación C. y Ut, en juicio: "Eje
cutivo —, JUAN CINCOTTA ‘s. A. VS. RAMO
NA DORA MIRANDA DE FIGUEROA, Expte. 
N° 28.428)60. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos jpor 3 días en Boletín Ofi
cial y EL INTRANSIGENTE. i

, ' e) 21 al 23—12—60

N’ 7406 — JUDICIAL — POR ANDRES 1L. 
VENTO — 1 Discorola — SIN BASE. El día 
3 d'e ñero de 19 G1 a las 18 hs. remataré en mi 

doin. Mendoza 357 (Depto. 4) ciudad, por dis
posición ,Sr, Juez de Faz Letrado N’ 2 en la 
Ejee. Prendaria seguida por Moschetfi S, A. vs, 
Juan José Lachevicht, una Discorola en buen 
estado "R. C. A. VICTOR" mod. J. 2 N’ 602 pa
ra discos de 46 rpm verla en poder del actor 
España 654 para c|alternada. SIN BASE al 
mejor postor dine.ro de contado, seña 30% sal
do aprobándose la subasta .com, s|árancel a car
go del comprador. Public. “Bol. Óficial” y “EL 
INTRANSIGENTE’ 3 veces con anticipación de 
10 días. Habilitada la "Eeria de Enero. Infor
me al suscripto Martiliera Público, j

e) 21 al‘27—12—60

, N’ 7399 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Combinado —r SIN BASE

—El día 26 de Diciembre de 1960 a las, 17.’30 
Hs., en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciudad 
Remataré, SIN BASE, Un combinado de pie 
marca "R. C. A. VICTOR1’ - y Una heladera 
eléctrica marca .—SIAM—, todo lo cual se 
encuentra en poder del depositarlo- judicial 
Sr.- Rubén Darío Gómez, domiciliado en Bel 
grano N’ 242— ciudad, donde puede ser re
visado.— El Comprador entregará en el acto 
del remate el treinta por ciento üei precio 
de venta y a .guanta del mismo,' el Saldo una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez- de 
la causa.— Ordena Sr, Juez de Priméra Ins 
tancia Tercera Nominación ,_Ü. y C. en jui
cio: —Ejecutivo — Sergio Serrano Espél- 
ta vs. Rubén Darío Gómez, Expediente N’ 
21.724|60.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 4 días en Boletín 

■Oficiai y Él Intransigente,
é) 20 al 23)12160

N’ 7397 — Por: José Alberto Cornejo
Judicial — Derechos y Acciones —«• SIN BASE 
..—El día 29 de Diciembre de -196Ó a las Í8 
Horas, en mi escritorio: Deán' Funes N’ 169 
Ciudad, Remataré, SIN BASÉ, los derechos y 
acciones que le corresponden a Da. Argéntitía 
Escalante de Castillo én úna proporción de 
un cincuenta por ciento sobre el inmueble 
ubicado en callé Urqiiiza entre General Paz 
y Gorriti de ésta Ciudad y qué dista 32 mts, 
de la esquina Urqulza y Gorriti, individualizado 
como lote 8 de la Manzana —V— del plano 
N’ 6, el que mide 9 mts. de frente por 25 
mts. do fondo,, limitando al Norte callo Ür

dine.ro
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quiza; al Sud fracción clel lote 8; al Este 
fracción de 1 mts. del loto 8 y al Oeste lote 
7.— Stgún título ""registrado al folio 355 
asiento 1 del libro -16 de R. I.-Capital.— No
menclatura Catastral: Partida N’ 14.682— 
Sección E— Manzana 23a.— Parcela 19 Va
lor -fiscal $ 4:200.— El comprador entregará 
en el acto del remate el treinta por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo.— 
el saldo una Vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Paz Letrado N’ 1, en juicio: —Prep. Vía Eje 
cutiva —COM—PRO S. R. L. vs. Argentina 
Escalante de Castillo, exp. N’ 477|57.— Comi
sión de arancel ‘a cargo del comprador.— E- 
dictos por 8 días en Boletín Oficial y El In
transigente.

el 20 al 29|12|60

N? 7385 — Por: ANDRES ILVENTO
’ Judicial — 1 Heladera “Frigelet” SIN BASE

•El día 22 de Diciembre de 1960, remataré 
por disposición señor Juez de 1? Inst. 49 Nom. 
en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) ciudad 
a las 18 hs. en la ejecución seguido por la 
Soc. Colectiva H. y R. Maluf vs, Sra. Benita 
-Vera de Montalbetti Exp. 24.763|60. Una he
ladera eléctrica marca “FRIGELET” fami
liar, mod. 5991, en buen estado verla en poder 
de la depositarla judicial Sra. Montalbetti, 
calle Los Paraísos N’ 80 Barrio COFICO. Sin, 
Base, al mejor .postor, dinero de contado, se
ña 30% saldo una vez aprobada la subasta. 
Comisión s/,arancel a cargo del comprador. 
Publicaciones “Boletín Oficjial” y “EL- In
transigente" 5 y 3 días. Informes al suscrito 
Martiliero Público

: e) 19 al 23-12-60

,.N<7386 — Por: ANDRES ILVENTO 
JUDICIAL —r— DERECHO Y ACCIONES 
El día 27 de Diciembre de 1960. remataré 

en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) ciu
dad, a las 18.30 hs. por disposición Sr. Juez 
de, l1-1 Inst. 4® Nom. en la ejecución seguida 
por el' Dr. Carlos H. Pagés vs. Jacinto López 
Exp. N’ 24 609|69 sobre cobro de honorarios 
los derechos y acciones que le . corresponde 
al ejecutado en el juicio sucesorio de Angel 
López Cura Exp. N’ 23.333|58 que se trámite 
en el Juzgado de 1? Inst. 4?- Nom.

Báse de Venta : CUATRO MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES 'PESOS CON 30|100 
($ 4.183.30), dinero de contado, al mejor pos
tor. Sena 30% a cuenta, saldo aprobándose 
la subasta. Comisión s/. a. cargo del compra
dor. Publicación- “Boletín Oficial y "El In
transigente’’ 5 y 3 ¿lías. Informes al suscrito 
Martiliero Público.

• e) 19 al 23-12.90 

N'i 73“0 —■ Por: GUSTAVO ÁDOLPO 
gOLLlÑGÉFÍ =- JUDICIAL — DERECl-ÍOS’ 

Y Acciones

-Í3Í día 27 do Ñfléi'O de, . i&lil, a iioi'ad 1?; 
en Galle Caseros N’ 374, dé esta ciiidad, re
mataré SIN BASE, los Derechos y Acciones 
sobre una fracción de la finca "La Población* ’) 
Ubicada en el- Departamento General Quemes. 
Provincia de. Salta, Catastro N’ 1527, cuyo Tí
tulo se registra a fs. 242, asiento 2 Libro 9 
R.L Campo Santo.—- ordena Sr. Juez de, l9 
Instancia en l0 -Civil y Comercial 4f\ Nomina
ción en Expte. N’ 24.376|1990-Juicio: "Uria, 
Carmen vs. J3ass Salomón" Ejecutivo,— Seña 
Veinte por ciento.— Comisión ds Ley a- car
go del comprador.— Edictos 30 días Boletín 
Oficial y Foro Salteño, y 3 días Diario 131 In
transigente.—„ Con' habilitación de la Feria. 
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

■e) 16|lá|90 al 27J1I91

N'-’ 7.327 — JUDICIAL ; Por José Martín Ri_
SSO Patrón. Un lote de terreno Cofi. edificación 

— PASÉ- $ 2.133.32 % — ’
El día 30 de Diciembre de 1.960, a las 18, 

horas, en mi -escritorio de Remates, Mitre 398 
de. esta ciudad, por disposición del Sr, Juez

de 11 Instancia en lo C. y C. 2’ Nominación, 
en-autos “Banco Provincial de Salta vs. Aliber- 
ti Angel’’ — Ejecutivo — Expte. N' 28.324/60 
REMATARE CON BASE DE $ 2.133.32 %. 
(Dos Mil Ciento Treinta y Tres con 32/100 
Centavos Moneda Nacional), o sea las dos ter
ceras partes ”de valuación • fiscal, un lote de 
terreno con edificación, ubicado en esta ciu
dad Pje. Cap. José A. Ruíz, N’ 336, en la 
manzana formada por las calles Santiago del 
Estero, Martín Cornejo, Gral. Güemes é Iba- 
zeta.

La mencionada propiedad le corresponde 
al demandado según Título registrado al folio 
415 y,416, Asiento 1 y 2 del Libro 159 R. I. 
de la Capital.’ ’ .

.Nomenclatura Catastral: Cat. 6.828 Cec. 
“G” Mz. 95b, Parcela 7, según Plano N’ 2.522 
de la D. G. I. Medidas : frente 8 m. x 27 de 
fondo, lo-que hace una superficie de 216 m2. 
limitando al Norte con Dn. A. Nolasco; al 
Súd con Romelia A. Fernández; al Este con 
parcelas 3 y 4 de A. López y al Oeste con 
Pje. Cap. A. Ruíz. -

- Seña-: actto de Remate 30% y Comisión 
de Martiliero. Saldo al ser aprobada la su- 

«basta. EDICTOS : 15 días eh el Boletín Ofi
cial y Foro Salteño, y tres días en el diario 
El Tribuno.

'Salta, Diciembre 8 de 1.96’0.
José Martín Risso Patrón — Mar. Públ. 

e) 12 — al — 30 — 12 — 1.960

N’ 7304 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 
26.333.33.— El día-28 de Diciembre de 1960 
a hs. 18 en el escritorio Buenos Aires 12 -de 
esta ciudad, remataré con la basé- de $ 
26.333.33 m|n., equivalente a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, un inmueble u- 
L icadó en- ésta ciudad, sobre calle Rivadavla 
Nos. '227|231, entre las calles Pueyrredón y Vi 
cente López, designado el terreno con la letra 
A. en él plano N’ 409, con extensión de 7 me 
tros dé “frente por - 66 metros 20 centímeros 
de fondo; limitando: Norte, con calle Riva- 
davia; Sud, con lote 31, de Agustín Rosa; 
Este, propiedad dél Club Gimnasia y Tito y 
Oeste, con lote B. de José Grifasi y otros.— 
Título: folio 246 asiento 3, libro 18. R. de I. 
Capital.— Nomenclatura Catastro Partida 
5949.— Circunscripción l9. Sección B. Manza 
na 58.— Seña en el acto 30 o|o a cuenta del 
precio de venta.— Ordena Sr. Juez de l9 Ins 
tancia 5’. ‘Nominación: en lo C. y C. en autos: 
Viñas Raúl D. vs. Cebrrún Práxedes Eje 
cutivo— Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos .15 diás en Boletín Oficial y El Tn- 
transigeñtS.

' é) 7 al 28JÍÍI-60. 

N? 7ágg pOr: JÓSÉ ALBÉfiTÓ 60MÉ2
filN6ÓN«“ .. ......
Judicial óál&fóh — §1N §ÁSÉ:

—Él día 12 dé Diciembre dé 1060 á las 17. 
horas, éñ mí ésdfitorlb: Clral. ti-üeníes 4Í(i— 
Ciudad, Rémátaré, SIN BASE, tíñ calefón nial 
ca —VOLCÁN—, midélo 110—N’ 128’9, él qué 
se encuentra én poder dél depositario judicial 
Sr. José Domingo Saiclia, domiciliado eñ calle 
Florida Ñ1* 66— Ciudad, donde puede ser re
visado por los interesados.— El comprador en 
fregara en el acto del remate el treinta por 
ciento del predio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo Uña vez aprobada la subasta por 
el- Sr. Juez de la catiea.— Ordeña Sr. Juez de 
Paz Letrado Ñ’ 1 enjuicio: —Ejecución-Pren 
darla — José Domingo Saicha vs. José ÑaZer 
Expte. Ñ7 3467159.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 8 días "en 
Boletín 'Oficial y Doro Salteño y una vez .en El 
Intransigente,

. fi) 5 al 0|1¿|(3O

N’ 71SÓ - Pof: Arturo Salvatierra “■ judicial
—Él'día. 2g de'diciembre de 1960 a tas 18 liá. 

eh él escritorio Euéhos Altes 12.—Ciudad, re
mataré Coh lá basé de Sesénta y Seis Mil Ocho 
cientos besos M|Ñ.-equivalente a las 2(3 partes 
de su, valuación fiscal, Uña fracción' de la fin

< ‘ PAG. 3533' '

ca Algarrobal ubicada en el Departamento Ge
neral San Martín, Pre.vincia.de Salta, compren 
dida entre los ¡puntos A, B, C y D del plano ai? 
chivado bajo Ñ’ 238; con extensión de 815 me
tros de frente, en su lado Norte: 607 metros 
en el contrafrente, en su lado Sud 7232 metros 
de fondo en sil lado Este y 7597 metros 40 .cen 
tímeteos de ' fondo en su lado Oeste, 
o sea una Superficie de 400 hectáreas, 81 me
tros, 'ochenta y cuatro decímetros cuadrados,: 
limita: Norte, -finca Pozo del Milagro, Sud, con 
el río Bermejo, Este can la finca Tuscal, y 
Oeste, con el resto de Ja finca Algarrobal.— Tí
tulo: folio 393, asiento 1, libro 14 R. I. Dpto. 
San Martín, Nomenclatura Catastral: Partida 
4080.— Con derecho de agua de ácuérdo a 
la concesión otorgada para el riego por Decreto 
N’ 629, año 1957.— Seña en el acto el 30% a' 
cuenta -del precio de venta.—

ORDENA: Señor Juez de la. Instancia,.,.2a. 
Nominación en lo C. y C. en autos: Mena, An
tonio vs. Camin León —Ejecutivo Expte. 26. 
903|58.— El expresado inmueble reconóce gra, 
vámen.— Concisión, a cargo del compradór.— 
Edictos 30 días en Boletín . Oficial y Foro Sal 
■teño y 10 publicaciones en El.intransigente, 

. . i e) 16|11 al-28|13jOÓ

CITACIONES A JUICIO

N’ 7351 CíTAÓiON.Á JUICIO;
—El Sr. Ju|ez de la. Instancia en- la Civil 

y Comercial i 4a. Nominación, en ios autos 
caratulados: 'Moreno, Ernesto . Pascual vs. 
Suc. Corregidor. Di*onisi o — Ord. cümpllniién 
to de contrató de compra.vsnta ..y entrega dé 
inmueble, ha resuelto que se cite por veinte 
cías a los herederos dé don Dionisio Corregi
dor para que j hagan valer sus- derechos en lá 
presente causa bajo apercibimiento de desig
nárseles defensor de oficio (art. 90 Cod. Prqo 
Civil).— Edictos por veinte días en’ diarios 
Boletín Oficial y El intransigente.— Habili
tase la feria ¡de enero de 1961 para la publi
cación de los. edictos. . '

SALTA. Diciembre 13 dé 1960. -
Dr. Manuel! MOGRO MORENO — Secretario 

! ’ e) 14|12|60 al- li|l|61 ’

'I . ■ ■ -
N? 7234 — EDICTO CITATORIO:

—El Sr. Juez de Segunda Nominación en lo 
Civil, cita y | emplaza a doña MARIA DEL 
CARMEN VARGAS DE -SANTILLAN 'por*  .el 
término de vpinte días para que comparezca a 
estar a derecho en el juicio- Santillán ’Cféseñ- 
cío vs. Vargas, María del Carmen — Divorcie 
bajp apercibimiento dq nombrársele defensor 
de oficio.— i -

SALTA, Mbviembfe ál tía iBfió.
ANIBAL URRIBARRI — Escribanía •sgOíQtai'io 

¡ é) á5|il al 2í|12|60 “

NOTÍEICACÍÓN D> SEÑ^TÉÑeiA
f —--- _____________ ,

Ni 7428 — Notificase ai sr. Simón Astor- 
ga, que en ¡el juicio Ejecutivo que le sigue 
el Sr. Ricardo Váldez, por ante el Juzgado 
de Paz Letrhdo N’.l, en 29 de noviembre del 
cte, año, sé ha diotado senteMia ordenando 
llevar adelafata la ejecución y regulando, los 
honorarios del Dr. Roberto Escudero én la 
cantidad- dé Setecientos noventa pesos con 
cincuenta centavos Moneda Nacional. - 

Salta, Diciembre 16 de -1960.
- MIGUEL. ANGEL CASALE, Secretario ‘ 

Á e) 23 al-27-12-69
------ ---- -’-’-j---- ----------

Nv ^7427 4 NOTIFICASE al señor Martín 
Corimüyo qüe én í>l juicio Preparación Vis 
Ejecutiva Qtié le sigue el señor Ricardo- VAl. 
dez por ante el Juzgado de Paz Letrado N?‘ 8 
én- 5 dé noyv mbre dol cte. año, Se ha dicta
do sentencia ordenando llevar adelante la 
ejecución y. regulando los honorarios del Dr 
Roberto SsCudcro; en la cantidad de quinióil?

Pre.vincia.de


Mg, » ' lALfA, fiiaigMgO í BS k M&Á1‘
"-~t,l..-v-gr’lu ~ — J'h’Xl Aflea rr¡»r5^* *̂ '  — " 'j i* >.'.i'*r»ir ,-»~r** ,.«Lip<:v. ■»-' *. ji—TL2 'Éáecá^adAlfcá^J ILJ’rlf iríTl

N’ 7434 _ CONTRATO DE SOCIÉDAD
—En la ciudad de Salta, provincia del mis 

mo nombre, a los veintiún días del mes de di
ciembre del año mil noveoientqs sesenta! 
entre los señores ANTONIO MOYA, argenti
no. casado, domiciliado en 'la calle Rivadavia 
mil setecientos S'Sis, LUIS ALBERTO RODRI
GUEZ, argentino, soltero, domiciliado en la 
calla Jujuy trescientos veinte, FLORENTINO 
MOYA, argentino, casado, domiciliado. en El 
Galpón FILOMENA GUAYMAS DE FER-

• NANDEZ, argentina, casada, domiciliada en 
J. V. González y TERESA VILLALBA DE 
VILLALBA, argentina, casada, domiciliada en 
la calle J. M. Leguzamón doscientos ochen 
ta y tres, todos mayores de edad, convie
nen en- constituir una sociedad de responsa
bilidad limitada con arreglo a las disposicio
nes de la Ley Once mil seiscientos cuarenta 
y cinco y de acuerdo a los siguientes artí
culos:

PRIMERO: — La sociedad girará bajo la 
denominación de "Fraccionadora. Salteña S. 
R. L.”, con domicilio en la calle República 
de Siria mil doscientos sesenta y nuew, -pu- 
diendo establecer agencias, sucursales o ropre 
sentaciones en cualquier punto del país.—

SEGUNDO: — La sociedad tiene por ob
jeto. el fraccionamiento, venta y distribución 
do vinos, licores, como así también comisio
nes, consignaciones, representaciones.— Pu_ 
diendo dedicarse además, a cualquier otro 
tipo de actividad comercial lícita que sus 
socios resuelvan.—

TERCERO: — La sociedad se establece por 
el. término ’ de cinco años, contados desde el 
día de la fecha y una prórroga automática 
por igual período, salvo manifestación 'en 
contrario por escrito de cualquiera de los so
cios, con una antelación no. menor de ciento 
Cincuenta días al cierre del ejercicio.—

CUARTO: — El Capital Social asciende a 
la suma de Un Millón Quinientos Mil Pesos 
Moneda Nacional, dividido en mil quinientas 
cuotas de Mil Pesos Moneda Nacional cada 
una, qu'3 los socios suscriben como sigue: 
—Antonio Moya, ciento veinticinco cuotas o 
sea ciento veinticinco miil.. pesos moneda ..na
cional; —Luis Alberto Rodríguez, setecientas 
cincuenta cuotas o sea setecientos’ cincuenta- 
mil pesos moneda nacional;- —Florentino Mo 
ya, ciento veinticinco cuotas o sea ciento 
veinticinco mil pesos moneda nacional; —Fi
lomena Guaymás de Fernández, 'doscientas 
cincuenta cuotas o sea doscientos cincuenta 
jnil pesos moneda nacional; y Teresa Villal
ba de Villalba, doscientas cincuenta -cuotas 
o sea doscientos cincuenta mil pesos mo. 
n’da nacional.—

Las cuotas suscriptas ’se - hallan totalmente 
integrarías conforme al Balan,ce General,, 
debidamente certificado, que forma parte 
integrante del presente contrato.—

. QUINTO: — La administración de la so

tos 'cinco pesos con diez centavos moneda 
nacional.— Salta, Diciembre 3 de 1960.
Di’. Julio Lascarlo libios - Juez de Paz Letrada 
Gustavo A. Gudiño — secretario. •

e) 23 al 27-12-60

N’ 7-126 — NOTIFICASE al señor Segundó 
Abelardo Rodríguez, que en el juicio: prepa
ración de vía ejecutiva que le sigue e! sí'ñor 
Ricardo Váldcz por ante el Juzgado de Paz 
Letrado N’ 1, en 7 de diciembre de 1960, se 
ha dictado sentencia ordenando llevar ade
lante la ejecución y regulando los .honorarios 
del Dr. Roberto Escudero en. la cantidad, de 
setecientos treinta y un pesos con cuarenta 
centavos moneda nacional; Salta diciembre 16 
de 1960. — Miguel Angel Cásale _ Secretario, 

e) 23 al 27-12-60

N’ 7425 — NOTIFICASE a los Señores Do
mingo Ensebio Tolaba y TVÍelindo Tolaba*  
que en el juicio "Ejecutivo”, que les sigue 
la razón "E.T.E.S. _ S.R.L.", por ante el 
Juzgado de Paz Letrado N’ 1, en 29 de no. 
viemhre de .1960, se ha dictado sentencia or
denando llevar adelante ia ejejcución y regu
lando los honorarios del Dr. Roberto Escude
ro, en la cantidad de ciento cuarenta pesos 
moneda nacional.

Salta, Diciembre 16 de 1960.
Miguel' Angel Casale _ Secretarlo

e) 23 al 27-12-60

N” 7424 — NOTIFICASE al señor Enrique 
Ibarra que en el juicio Ejecutivo que le sú 
gue el señor Ricardo Váldez por ante el Juz
gado de. Paz Letrado N» 3, en 17-de noviem
bre, del ote. año, se ha dictado sentencia or
denando llevas- adelante la ejecución y regu, 
lando. los honorarios del Dr. Roberto’ Escü. 
doro, en la cantidad de setecientos cinceunta 
y en pesos con cinco centavos moneda na
cióte!. — Salta, diciembre 16 de 1960.
Dr. Julio Lascano Ubios, Juez de Paz Letrado 
'Gustr-.os A. Gudiño - secretario.
' ' ' e) 23 al 27-12-60

POSESION TREINTAÑAL ;

N9 7294 — EDICTOS:
POSESION TREINTAÑAL — El Dr. Rafael 
Angel Figueroa, Juez del Juzgado de Ira. Ins
tancia en lo C. y C. Ita. Nominación, en el 
juicio caratulado: Escudero. María Del Soco
rro Salinas, de — Posesión Treintañal — Exp. 
24.989j6*0  cita por veinte días a interesados, ba 

jo apercibimiento de nombrárseles defensor 
de oficio, sobre el inmueble ubicado en San 
Agustín, partido de La Merced, Dto. de Cerr1 
líos de la Provincia de Solfa, identificado en 
la Dirección Gral. de Inmuebles, con el catas 
tro N’ 344.— 
sjb. A, vale.—

SALTA, Diciembre 1’ de 1960
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 6|12|60 al 3|1|61

N’ 7.201 — POSESION TREINTAÑAL : E. 
señor Juez de 1® Instancia, Civil y Comercial 
3' Nominación, cita por treinta días a intere
sados en juicio posesión- treintañal solicitado 
por Federico Figueroa, sobre una fracción de 
lo. finca “Huerta Vieja” ubicada en Los Yaco- 
nos, con una superficie de tres hectáreas y li
mita : Norte terrenos de Salustiano Jurado, 
ñud terrenos de Santos Tolaba, Este terrenos 
de Victorio Tolaba y Cayetana Viveros y Oeste 
terrenos de Salustiano Jurado.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

Salta, de Noviembre de 1.960.
Habilitase la Feria- del mes de Enero.

o) 30 — 11 — 60 — al — 12 — 1 — 61

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO : 

t—■ --------------------------------------------------------------------------------------------

N’ 713» — MENSURA, DESLINDE Y AMO
JONAMIENTO. — Por disposición del Sr. Juez 
¿e .U Instancia C. y C., de 2» Nominación, 

se hace saber que el agrimensor Herminio Ro 
eo, ha sido designado perito para practicar la 
mensura, deslinde y amojonamiento de la fin 
ca “San Francisco’’, de propiedad de María 
Sara Bertres Arias de Bassani, María Martha 
Bassani de Martínez y Violeta Judith Bassani, 
situada en el Partido de La Isla, Departamento 
de la Capital, cuyos límites son: Norte con 
propiedad que fue de Martín Arias, hoy de Ce 
lestino López; Sud, con propiedad' de los su
cesores del Dr. Vicente Arias; Este, con el 
Ríos Arias; y Oeste, con el camino público 
que la separa de la finca “Valdivia” del Dr. 
Francisco J. Ortiz, hoy sus sucesores.— Las 
operaciones de mensura, deslinde y amojona
miento comenzarán el día 28 de Diciembre de 
1960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 14(11 al 26|12|60.

SECCION COMERCIAL-
CONTRATO SOCIAL 

ciedad estará a cargo de los- gerentés quie
nes seii-án desffenadtfe d¡e Cónf.írniidad' ae 
un acuerdo de- socios -que constará en el 
Libro de Actas y donde se especificará la 
duración de su gestión.— El uso .de la fir
ma social estará a cargo .de dos conjunta
mente de cualquiera de los gerentes, la que 
no podrá comprometerse en negocios ajenos 
al giro de la sociedad, con las siguientes fa
cultades ; —a) administrar los negocios de lá 
sociedad con amplias facultades a cuyo efec 
to podrán vender, comprar, permutar, - ceder, 
transferir, hipotecar o de otro modo enajenar 
o gravar bienes inmuebes, muebles, créditos, 
títulos, acciones, mercaderías u otros bienes 
por los plazos, precios, cantidades, clases de 
moneda forma de pago y de condiciones que 
estimen convenientes; celebrar contratos de 
sociedad, adquirir activo y pasivo de estable 
cimientos comerciales e industriales; cobrar 
y percibir 'todo lo que se adeude a la socie
dad; dar o tomar dinero prestado; operar 
con los Bancos de la Nación Argentina, Pro 
vincial de Salta, Industrial y con cualquier 
otro Banco oficial o_ particular,- sus agencias 
f sucursales, tomando dinero prestado, ya 

’ sea mediante descuentos de documentos co
merciales, girando en descubierto o de cual
quier otro modo, conviniendo intereses, pla
zos y demás condiciones de operación y, en- 
general, realizando cualquiera otra operación 
bancaria o comercial conforme a sus respec
tivas cartas orgánicas y reglamentos; . fir
mar, girar, aceptar, endosar y de cualquier 
otro modo negociar cheques, letras de cambio 
giros, pagarés, carta de porte; conocimiento 
de embarque; o de cualquier otro documento 
comercial y sus renovaciones; ejercer toda 
clase de acciones judiciales o extrajudicia
les de cualquier jurisdicción o fuero pudien 
do querellar, transigir, comprometer en ár
bitros o arbitradores; prestar y. retirar toda 
clase de cauciones y otorgar cancelaciones, 
finiquitos y cartas de pago; dar fianzas en 
juicios o para asegurar negocios propios de 
la sociedad; hacer novaciones, remisiones xo 
quitas de deudas; celebrar contratos de a- 
rrendami-sntos, -aun cuando sean por más de 
un año; aceptar concordatos y adjudicacio
nes de bienes; prorrogar la jurisdicción; y. 
celebrar todos los demás • actos de- enajena
ción y administración que reputen necesarios 
o convenientes para los fines de la sociedad, 
pues la enumeración qife precede no es limi
tativa;

—b) conferir poderes especiales o gene
rales o revocarlos cuantas veces lo creyeran 
conveniente; ‘

—c) nombrar, trasladar y separar de sus 
puestos a cualquiera de los empleados de la 
sociedad;

—d) crear los empleos que juzgu-sn necesa
rios y fijar su remuneración por medio de 
sueldos, salarios, comisiones o habilitaciones.

SEXTO: — El treinta 'y uno de octubre de 
cada' año se etectnrirá un Balance General, 
sin perjuicio de loa balances de comproba_ 

-ción de sumas y saldes cuatrimestrales.—
Los criterios de amortización y valuación 

serán los aceptados por la Dirección General 
Impositiva para el Impuesto a los Réditos.— 

De las utilidades líquidas y realizadas que 
resulten al final de cada ejercicio se desti
nará un cinco, por ciento para el Fondo de 
Reserva Legal hasta, alcanzar el diez por 
ciento del capital social y el porcentaje que 
se estime necesario para gratificaciones o 
habilitaciones y formación de cufaquiera otra 
Reserva que se considere conveniente crear 
y que esté auorlzada por la Dirección Ge 
neral Impositiva.— El resto se distribuirá en 
tre los sociop en proporción al capital apor 
tado.— Las pérdidas se soportarán en igual 
forma.—

Dentro dé los dos meses al cierre del ejercicio 
el Balance General deberá estar terminado y 
ser remitido a log socios, quienes dentro de 
los diez días subsiguientes a su recibo de
berán formular las observaciones que estimen 
convenientes, caso contrario se lo considera
rá aprobado.—
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SEPTIMO: — Los gerentes tendrán una re. 
tribuoión mensual que se cargará a gastos gd 
nerales y cuyo monto se fijará anualmente 
por un acuerdo de socios que constará en el 
Libro de Actas.—

OCTAVO:---- Los socios podrán efectuar re
tiros a" cuenta de sus utilidades recien des
pués de finalizado el primer ejercicio co
mercial, el monto total a retirar será deter
minado anualmente en una reunión de so. 
cios.—

Los saldos acreedores de las cuentas par
ticulares de los socios percibirán un interés 
del doce por ciento anual.—

■NOVENO: — La cuota social podrá ceder
se a los postulados del artículo doce de la 
Ley Once mil seiscientos cuarenta y cinco.-- 

La cesión se notificará a la sociedad en 
la persona del gerente con una anticipación 
de sesenta días.— Si ocurriere el' fallecimien 
to o incapacidad de -cualquiera de los so
cios. los herederos o representantes se in
corporarán automáticamente a la sopiedad, 
pero previamente deberán unificar su repre. 
sentación a los efectos de sus relaciones con 
la sociedad.—

DECIMO:----Producida la disolución de
la sociedad por vencimiento del término ’ o 
por cualquiera otra causa se procederá a lá 
liquidación de la misma.— Serán socios liqin 
dadores los gerentes.—

Podrán los socios o grupo, de socios efec. 
tuar propuestas de adquisición, las que se 
harán en sobres cerrados dentrp del término 
de sesenta días de cerrado el último ejerci
cio comercial o de la determinación de disol 
ver la sociedad.— Si no hubiere ofertas, se 
procederá a la vsnta directa de>. común acuer 
do o a remate público a falta de él.—

UNDECIMO: —El capital y el número de so 
dios ppdtón ser aumentados .en cnalqu'íer 
oportunidad de acuerdo a los postulados del 
artículo dieciocho de la Ley Once mil seis 
cientos cuarenta y cinco.—

DUODECIMO:1 — Cualqui,e)r Uivergendia; 
que se suscitare entre los socios durante la 
vigencia del presente contrato o en el momen 

to de su disolución será resuelta por ár
bitros designados uno por cada parte en dis 
cordia, quienes designarán previamente un 

.árbitro tercero por si no se pusieran de acuer
do para laudar.— Este fado sei-á inapelable, 

—En prueba de conformidad con los artí. ' 
culos que anteceden se firman cinco ejempla 
res de un mism5 tenor y .a un solo efecto, 
en el lugar y fecha. anteriormente indicado.— 

—Sqbreraspado: Dentro, oportunidad, Valen.
■ Sobreraspado ; plazo, cios, —Entrelineas: dos 

ANTONIO MOYA — -LUIS ALBERTO RO
DRIGUEZ — FLORENTINO MOYA — FILO
MENA .GUAYMAS DE FERNANDEZ — TERE 
SA VILLALVA DE VILLALBA — 
ANIBAL URRIBARRI — Escrib. "' Secretario 

e) 23|12|60

DISOLUCION DE SOCIEDAD:

N’ 7393— Disolución y Liquidación de la So. 
ciedad Comercial Colectiva ‘‘JOSE MEDINA 
é. HIJOS”.—

—A. los éfectos legales a que hubiere lugar, 
• so pona en conocimiento del comercio en ge

neral, que entre los señores José Medina Ni
colás y Angel Medina Nicolás, únicos compo
nentes de la entidad comercial colectiva que 
giraba en esta plaza bajo la denominación de 
“José Medina é Hijos” con domicilio principal 
y asiento de sus negocios en-la ciudad de Ro
sario de la Frontera, en jurisdicción de la Pro 
vincia de Salta, han procedido a la liquida
ción y 'disolución de la misma, haciéndose 
cargo del activo y pasivo él señor José Medi
na Nicolás.— Todo de acuerdó .a contrato pri 
vado firmado por las partes én Rosario de 
la Frontera a los dieciseis días del mes de., 
noviembre de' mil novecientos sesenta.

e) 20 al 26¡12|60

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

BRERIA Y PAPELERIA SARMIENTO sitó 
en España 698,excluidas las mercaderías. Opo
siciones ante él D,r. Luis R. Casermeiro, Mi
tre 55," Primer Piso, Escritorio 17, Salta.

p. p. Suc. A. FELIPE CHAGRA 
Administrador Judicial .

e) 22 al 28-12-60 .

SECCION A VIS O S:

ASAMBLEAS

N’ 7436 — AEREO CLUB ORAN
CONVOCATORIA

Se cita al Sr. socio del Aeró Club Orán a 
asamblea Gral. Ordinaria para el' día miér
coles 28 del cte. mes a horas 22, en la Se
cretaria do la Institución. - calla 25 de Mayo 
423, para considerar lo siguiente: ...

ORDEN DEL DIA: . •
. 1’ — Considera? la memoria, balance, cuen

ta dé ganancias y pérdidas é infor-
- me del Organo de Fiscalización.

3»’ — Adquisición terreno y propiedad pa
ra local Social.

3" — Renovación Parcial de la Honorable 
Comisión Directiva. -

4’ — Elegir dos socios para .firmar el acta 
GONZALO CAMBELO - Secretario

•’ Dr. ERNESTO F. TULA _ Presidente - 
e; 23-12-60

~ AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES ~~

Se recuerda qué las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
La primera publicación de los avisos debe 

ter controlada por los interesados a fin de 
salvar én ¿lempo oportuno cualquier error en 
que se hubiera incurrido. ■ . *

N'> 7.422 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
RAUL • DANIEL VIÑA, con domicilio en 

España G9S, Salta, vende libre de Pasivo, a 
favor de la Sucesión de A. FELIPE CHAGRA. 
Sarmiento 226, Orán, Salta, el negocio de “.LI LA DIRECCION


